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Manila. — Sábado 7 de Diciembre de 1889
SuscRiciON.—Afani^a, un peso «I mes, Bn Provincias, o n. fta. 

Anunc’Já.—Preferentes, á 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
^5 caíTtoi,-^Comunicados y Ai or tuoriasi precios convencionales, 
ai suscritor tiene 'derecho á 20 líneas de anuncios al mes. Núm. 281

VAPORES
DI LÀ

COMPAÑIA TSASATLAÑTiOA
(antes de A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

COlirililA GENERAL DE TABAGDS DE FILIPINAS.
El vapor-correo

ISLt »JE PANAY
Capitan D. EULOGIO UE ONZAIN.

Saldrá el 7 de Diciembre á las nueve de la mañana para Barcelona 
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, y 
Coruña.

Admite pasage y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

para Génova y Ñipóles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 4, último día da recibir carg^ á 
bordo.

Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni
ficación de 5 p%.

Los equipajes se recoierán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
previa presenticion del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde del viérnes 6, no admitiéndose á bordo en 
el dia de la salid i, sino ios de camarote.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vipor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE GoITI i i.

Vapor Mira. Sra. do Loreto.
Saldrá para Iloi'o, Cebú, Taclo- 

ban, y Catcalogan, el lúnes 9 del 
corriente, á las cuatro de la tarde.

Adm-te carga y pasage.
B.G.Tan-Auco.

Se desean fletar 
dos bergantines-go’etas para cargar 
madera ó rajas.
ph Fochs y C,a: David 16, bajos»

TRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico. Real 2, Manila,

Vapor NANZING.
- Se espera el dia 

actual y será 
despachado para 

ong-kong y 
’^S^^^RHHiPEmuy, á la mayor 
brevedad.

Para carga y pasage, acódase á
Smith, Bell y C.a

h Agentes.

La Recreativa.
Se suplica á todas las personas 

que se han anotado para formar 
parte de esta sociedad, concurran á 
las cuatro de la tarde del lúnes 9 
del actual en el Teatro Filipino 
para la constitu ion definitiva déla 
misma y elección de la Directiva.

p2______ M, Romerales,
IMPRENTA

DX

La Oceania Espanola.
X—Utal d» Manilt—»

En este establecimiento se hacen 
teda dase de trabajos tipográficos á 
ana 6 mas tintas, con el mayor t«. 
«ere, prontitud y economía.

1—Real da Manila—1

I ESTABLECIMIÈÎftX) 8
Iterapico-funcional®
2 de Manila J
X DIRIJIDO POR D. Mariano G. Tornel. 9
8 . --------- 9

Gabinete oftalmol ógico.
® Gabinete neumoti,’'ápico. S
Q Gabinete hidroteiápico. 5

Gabinete electroji^ápico. o
Z Funciona todo^ei dia. 8

O Horas de consulta con t- Médico director 0
de siete á once de la mañana.

Calzada del IrU' num. 7. Pih

Cemento Portland
SUPEfí/OR.

Vende al por mayor 
pll R. MONTAÑPZ.

Notario 8r. Faiarnés,
v^nHen nrr harrílí*Q v líhraQ *venden per barriles y libras sueltas.

La Castellana
Escolta y S. Fernando, h

tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo
raga 5. }h

Li ASMRIAW
Desde el dia i.o de Diciembre, 

y con el títu o arriba expresado queda 
íibierta mi nueva casa calle de Pa
lacio, 20, la que ofrezco al público 
de Manila en general, con habita
ciones espaciosas y ventiladas, un 
trato en la mesa esmerado con el 
mayor aseo y limpieza, como io tiene 
acreditado rn el cur‘'o de cinco años, 
en la fonda del MONTAÑES en 
Cavite y continuaré haciendo lo mis
mo para llenar el deseo del público, 
y á fin de complacer á mis hués
pedes.

1 Genoveva Quintana,

La Castellana.
Escolta 37 y S. Fernando núm. 34

NOVEDAD en confituras variadas 
secas de París á 4 reales frasco.

Orejones—orejones de las clases 
siguientes;

De Melocotones, Abridores, Alba- 
ricoijues, Peras, Manzanas, Cirue
las, etc, etc, a tres reales libra h 

pábá SENüMSYnÍAS
Sombreros de la última

Moda de Paris
acaba de desempacar

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
I y /í. Numos.

Consignaciones de provincias.
B reos y productos del país, incluso ganado vacuno y e rabaüar, 

P23 LOUIS GENU.—Jó o núm. 9. Binondo.

PÉLUQUBBIA ÉÜBOPET
Junto al Café de la Marina.

AVISO AL PUBLICO.
Quedan terminadas las mejoras introducidas en esta peluquería, y en 

e la encontrarán nuestros parroquianos y el público en general un buen 
servicio en este ramo.

Esmero y pulcritud.
,. Cuando alguna persona desee vayan á su casa, siempre hay depen
diente disponibie entendido en el arte de peluquería.

Se reciben encargos de postizos.
Abonos mensuales-

*_______ Graells y Torrens

¡Monstruo, Monstruo, Monstruo!
MARTILLO

Nunca visto en Filipinas.
Por lo que den—Por lo que den -Por lo que den.

REGALO A LOS OOUPRADORES.
Oportunamente saldrán los anuncios. ’* 

ílHIllSJLfHJfllÉ. 
Se compran caballos.

Cale adario
Y PARTE RELIGIOSA

Dicismbre, tiene 31 dias.

F^’opagacion de la Santa Fé Católica en estas
Islas bajo la advocación de

Sauta Bita de Casia.
Tiene el gusto de invitar á V. á los so-

lemnes cultos que el dia 8 del corriente dedi
cará A la IN.JACULADA CONCEPCION 
DE MARIA SANTISIMA, en ia Iglesia de 
S. Agustín de esta Capital.

A las seis y media de la míñana del ex
presado dia se dirá una misa rezada, en la que 
comulgarán todas las Señoras asoci idas, prece
diendo una b eve plática, quj estará A cargo 

Santo dQ mañana. P®’,?• ilusiva á tan imponente acto.
„ í- 1 Líurante la comunión se ejecutarán un eiu n-
8 Domino».-, «¿r Aimend. La Punsjma Con- Jimenee el .mi d. que

Ucigoia., y un tierno motete’al 
Espana é Indias y titular de la iglesia Metro- I compuesto por el P. Aróstegui.
politana de Manila; S. Eutiquiaro papa mártir . , , ,
V S. Sofronio obispo confesor. (Estación) I ° media dará principio la m¡s3

, , . I- » j I j «I ‘"ayor á toda orquesta, y en eüa se cantará por
Jubileo de 4*^ horas en la Catedral de Manila I primera vez una misa que el P, Aróstegu! ha 
indulgencia plenaria en las capillas de la Com- remitido compuesta expresamente para ese dia 
pañía de Jesus las del Rosario, de Guia, y del t£{ sermon estará á cargo del R. P. Fr. Mi- 
Cármen; y jub Iso de toties quoties en las igle- I guel Coco, Predicador general de S. Agustin.

6ias de Stn Francisco. Concluida la misa se cantará el himno de-
 I dicado á Santa Rita, y se recibirán los nuc

Santo del dia.
7 SABADO.—(Abst.) San Ambrosio obispo con

fesor y doctor, San Agaton mártir.

Cultos Religiosos.
Solemne Novenario que los PP. Francisca

nos de esta Ciudad de Manila consagran á la

' PurísimaConespeion de María Santísima
patrona de la órden Seráfica y compatrona de 

España é Indias.
El dia 7 dará principio el novenario con la 

solemn!íad acostumbrada. Toáoslos dias de ia 
novena habrá misa solemne á las siete y media

vos coros, consagrándolos á la Santa con las 
ceremonias y oraciones de costumbre.

Manila i.o ds Diciembre 1889,
NOTA.—Tomará también parte en la misa 

el comandante Sr. Pardo, el cual cantará ade
más el Ave María de Gounod mientras se con
sagran á ia Santa los nuevos Coros, acto qus 
rev stirá la ma,or solemnidad. 2

Parte militar

7 del actual á las seis de la misma, la tras- I _ . u . j 1 .
ficre para á las cuatro de la tarde del citado I estaba EDt»^s del otro
dia, esta Central remitirá á tas dos de la mis- I lado del puente colgante en un solar de

3'5 - «• *«» de Us
Manila 6 de Diciembre de 1889,—El jefe de i cualts habtía unos 2.000 cubiertos por

servicio, F. Gogorza. tenía un grao pátio central descu-
, bitrto el edilís-io, qu : ios últimos terre-

I motos echiTOo al suelo, con ventajas para 

Manila 7 Diciembre de 1889 población, porque aiu no cabía ni la 
I mitad de los vendt-dores y compradores

CHin DE HUlLi
VI

Suponemos al ou-vo Corregidor cor
riendo animoso, atendidas indicaciones 
nuestras, á uua inspección de los dos 
mercados principales; le designamos ia 
entrada principal del de Arroceros, y ei 
buen S’ñor, que no puede pasar, porque 
los numerosos baches han convertido el

que ea su piso fangoso se apiñaban. 
Pu s b¡ c; cuádruple extension liene

espacio intermedio entre 
mediata y el mercado, en 
el que ni las carromatas 
impaciente txclama;

ia calzada io. 
un barrizal con 
se atreven, ya

—Pero esto parece increíble! ¿Cómo 
pueden ustedes vivir de tal manera?

íste roercido de Arroceros, y verá V. que 
«n é 00 sobra amplitud, conviniendo 
tener presente que también se siguí ha
ciendo mi rcado tn el soler del ruinoso 
de la Quinta, en el cual se proponían 
nuestros id. ólogos le vantar uno nuevo 
de 15 i,000 pesos para embutir en un es
pacio cerrado de 3 500 metros la gente 
y el material que V. vá viendo ocupan 
1751o, sumados ambos solares. Y ad
vierto á V. que, de los dos mercados 
principahs, no es este el mejor provisto 
y á d nde acude más población.

Ahora detalles, y V. irá formando un 
criterio práctico local.

Estos tinglados diferentes, todos pe-

y por donde podamos pasar; repare V, 
que, ni por casualidad se vé por aquí 
una persona calzada como nosotros. Aho
ra fíjese V. ea la diversidad de pues- 
tos y efectos, entre ellos fru tas y hor- 
ttüzas de V nunca vuí. basta este 
momento, cuyas vendedoras, sentadas tn 
el su*lo, ó puertas en cuclillas, ofrecen á 
ios que pasan,

¿Qué cuanto pag^o por ocupar sitio 
los vendedoree? Eo rigor, para los pues
tos de carnes, pescado, aves, especeríi, 
pastas y otros comestibles caros, la cuota 
00 es subida; para otros tí. Repare us
ted esta pobre mujer que tiene en su 
pequeña canasta alguna fiuta, paga tres 
cuartos, porque no escede de una vara 
cuadrada el espacio que ocupa; pero 
á poco que esceda, y por no tomar en 
cuenta qutbr&dos los contratistas, ya le 
exijen 12 cuartos como ocupando cuitro 
varas cuadradas. Antes pegaban dos cuar
tos por vara y era suficiente. ¡Pobre cri
terio rentístico el que busca aumento de 
iogrests por el de las cargas de las cla-

lei vegetal para equilibrar ia balscza de 
comercio. La cordillera de los And* s es 
la más rica del mundo r© metales pre
ciosos, Las minas de plata de Chile, del 
Peru de Bolivia y de Colombia distan 
mucho de^ estar agótalas; inmensos pla
ceres au íferos cubren casi tola h ix- 
tension^ de la América meridional desde 
la provincia de V-raguts, en el itsmo de 
Panamá, hasta la Patagonia. La América, 
que ha provisto al mundo de este codi. 
ciado m tal en lo pasado, puede proveerle 
todavía en el pjrv nir Hé aquí ia pro
ducción de! oro en las distintas naciones 
del continente americano hasta 1848, S'gun 
el profesor aleman Soetbeer;

Brasil . 
Co’ombia 
Bolivia, 
Chile. , 
México. 
Perú, .

Colombia 
primer lugar

. 648.000.000 
. 681.c 00.000 
. 183 ooo.ooo 
. 175.000.000 
. 153.000.000 
. ic6,000,000

duros

s»

figura, como se vé, en e

y los dias de fiesta á las ocho de la mañana I
y por la tarde á las cinco y media se dará GOBIERNO MILITAR.
pr.nciaio á la Novena con !a Corona Seráfica, 1 _
á la que seguirá Letanía, I ota Pu’cra á Servicio délapUaapara d y de Dieiemhre de ¡880 
orquesta y de>p íes e! S rmoa dando hn con „
•‘Bendita sea tu Pureza**. carada y Vtplancia Artil ern, núm. 3 y 6,—

JBFB DB DIA—El ir. Comandante de Artólerí i 
P^edicodjres dw'anie rl novenario I Guii ermo Cavestany.—Imaginaria, otro del 

R P, Fr. Cáros Cabido. Hevia.
R. P. Fr. Fernan ’o anchez por la 1 • ospital y provisiones, num. 6, 2.0 ca- 
por la tarde ei P. fi ni io Gago. P«ta^-RBCo nocí miento de zacate, v vigilan- 
" P. Fr. Benito de los Infantes. montada Caballeru.—Paseo de enfermos, 

de los Angeles Arli lena.-.McsiCA en la Luneta, núm. 2.
Cas nova. I . orden de -•>. Ë. el general Gobernador 
C qannva ¡litar interino-—El Teniente Coronel, Sargento
Muñoz. mavor, José García.

Di À 1 o
Dia 2 o 

manan 1, y
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia

30 
4.0
5.0
6 o
7 o
8.0
9.0

R.
R.
R.
R.
R.

ses proletárias!
—¿A qué nos echa V. ahora la culpa I Estos tinglados diferentes, todos pe- I Lo menos malo de 

á los vecinos? ¿Hemos podido hacer más I ^oeños y separados, se construyeron para I ^0® tinglados que cubren los puestos de 
los periodistas que sefialar diferentes ve- i oiatadero, á lo cual no tuvieron aplica- | carnes y pescado. Y tanto porque hemos 
ces esa necesidad, de tan pronto y fácil y previsión y buen sen- de hablar de este servicio en visitando
remedio? Para nosotros lo increíble disponía un matadero, otro mercado grande, como porque
que los mismos responsables de tal aban- ^el rio que conviene lodo esto hude rauy mai, lo dejaremos
dono, y cuyos cocineros vadean diaria, j utilizar en esa industria, y baña uno de I para otro dia, si V. lo permite.

este mercado son

entre las antigu s colonias 
españolas. Admirablemente situada en la 
América equinoccial, sobre ambos océar os, 
tiene una extension, de 1.330.000 kilógag,^ 
metros cuadrados y una población de 
4.000.000 de habitantes, incuyendo eo 
este numero unos 2.000,000 indígenas que 
moran por parcialidades en selvas apar
tadas. La cordillera de los Andes, que 
atraviesa toda la América, desde el estre
cho de Magallanes al mar de Bchering, 
forma tres grandes ramales en Colombia, 
á saber; la cordillera Occidental, la Cen
tral y la Oriental; y este sistema gene
ral topográfico constituye otras tantas 
cuencas hidrográficas al Este, al Oeste y 
al Centro de la República,mente esta charca, que cuando,ha llovidoi lados mayores de tan extenso solar, 

no exij^ menos que el remango hasta la espacio que entre ios dife-
fodilla, andaban muy atareados y aun rentes tinglados estaba descubierto, lo vé 
uf *008 hace pocos meses con dos pro- 'I®**® tiendecitas, foimando angos-
yectos de mercados á estilo de los de calles que apenas dejan paso á dos

La cuenca Oriental ís vastísima, y de 
sus Vertientes salen las aguas qu.í ViQ 
al Amazonas y Orinoco, llevadas por el 
Caquetá, el Rio Negro, el Meta y el 
Guaviare, entre los cuales se encueotcan 
dilatadas llanuras cubiertas de granados. 
Esta zona es la más pí.bre de Colombia 
en minerales, pues aparte de la famosa 
mina de esmeraldas de Muzo, so'o se 
hallan algunas minas de oro en el depar. 
tamento del Toliraa, y las renombradas 
de A'ta, Bija y Vetas, llamadas de Pam
plona, en fcl departamento de Santander.

La cordillera Occidental forma en el 
depsrtaroeoto del Cauca, sobre el litoral 
del océano Pacífico, una inmensa concha 
de aluviones de oro y plata de inagota
ble riqu z’. Eq esta region se encuentran 
las tan afamadas minas del Chocó y d© 
Bitbaco’s. Humb Idt ca’cu a U produc- 

1 cion acuri de las minas del Chocó eo 
500,000 castellanos de oro (1.350.000 du
ros). El oro del Chocó es todo de 
quilates de ley. Eocuéotraose al í con 
frecuencia pepitas de 8 lo y 12 onzax 
de peso; á ú timos del sig o pasado un

LAS MINAS DE ORO Y PLATA
DE COLOMBIAP. Fr. Luis G. 

P. Fr. Dioaiúo 
P. Fr. Dio ósio 
P. Fr. Remig o

R. P, Fr. Josq lin Manteca. I ————
por l.a m ñ ma R P. Fr. Antonio GOBIERNO MILIT.AR DE LA PLAZA
R. P, Fr. Josq lin

Valienie.
Por la tarde saldrá la procesión por las ca

lles acostumbradas.

Todos los Cofrades de! Cordon que, habiendo 
confesado y comulíado, visitaren dicha Iglesa 
en cualquiera de dichís dias, gmarán indu gen 
cia pienaria, y en e! mismo dia de la PU tl- 
SIMA ganarán indultíeoca plenaria de Toties 
Quoties—itt Por oir Misa indulgencia p'enaria— 
itt. Por asistir á l.a Novena 200 dias de indul-
g ncia—itt. Por asistir á la 
Tota Pu'cr.i otros 200—itt.

Letanía. Silve ó
Los Cofrades que 

oyeren S’rmon en cuiiqui-r dia de los nueve,

DE MANIL.'.

La secretaría del Gobierno Militar de esta
plaza llama para los efectos que les interesan á 
D. Casimiro Bertolu i, teniente en situación de 
supernumerario, D Manu-;! A’varez, alférez re 
tirado y á D Abdon Diego, sargento l.® que 
fué de la Guardia civil. i

Agenda
36 años de perdón—itt. Todos ios fieles Cris- I . rxo..._____*.• r* c j • I 1-• 2 I W1NISTRACION GBNBRAL DS COMUNICACTOMR^tian s antique no sean Cofrades, si habiendo I vuMuwivAuiuNBb.
confesado y comu gado vi .itaren dicha Iglesia, CORREOS.
ganarán indulgencii p'enaria. i __

. . * El vapor Bolinao, que tenía anunciada su
La ssoci-cion de señeras de la Conservación y salida para Batangas, laal y Bauan mañana

SECCION SEGUNDA. Art. 143. Están ob'igados re íproca
De los DEMAS HIJOS ILEGITIMOS. alimentos, en toda la ex-
A-i. r u - • t^nsi^o que s*fiala el artículo precedente;Art. 139. L«.b.p. <eg.».mo..eoqMe. ,,o Lo. cónyuge.,
1« ““u A i '•«”.'*5 ”?■ 2.0 Los a.ceodieotes y descendientes

turales, solo tendrán derecho á exigir de leoítiraos.

culo ,4c- 3 0 Los padres y los hijos legitima-
pi 4 u z 1 . . H»® POf concision Real y los descendieii-

A-t. 140. El d-.ccho á los al.meotos tes legítimos de éstos.
ne que habla el arh ulo anterior, sob po- T na .. 1«» u- .. «drá eierritar^é- 4*0 . J O® padres y los hijos naturales

, c- , ■ . -4 j X * •. j reconocidos, y los descendientes legítimos
I.o Si la paternidad ó maternidad se ¿stos

infiere de una senteocia firme, dictada en Los ¿adres y los hile, ilegítimos en 
proceso crinunal 6 cml. „„ concurran la condición legal
.Mi/'d a "• "’«“"I”. «‘be», por rsson de Si.
? •»<‘«>"‘•'«0 do' po- mentos, lo. auxi ins oeces rio. para la sub.
dre ó de a madre, en que expresamente ,i,tcn<i,. Los padres están además ob'i- 
tecnnosca la filiación. j

3.0 Respecto de la madre, siempre Kioo elemental y la ensefisnaa de 
que se pruebe cumplidamente el becho Krnfeaion, arte ó oficio.

ZÎ LT herm.oos deben tambi n á
«di. V‘ > **•“ hermanos legítimos, aunque solo seao ute-
sanos en los numerns r n v 2 n d*l ar I • # “ - ’ ” oc«u uic-tfriiir. “7 .y. Î’® °®’tinos ó consanguíneos, los auxilios nece-
«culo anterior, no se admitirá eo micio 1 “ j . Ai.ua ucucSTlcT" mor’^óZ

paternidad L los hijoV i'"¡itimos' en ‘i"'/.'’ ’i
quienes no concurra la condi ioT legal '‘'’P"''*’ procurarse su subsistencia. En 
de naturales. icg<*i auxilios están, eo su caso, compren

didos los gastos indispensables para cos-

una

sus

titulo VI instrucción elemental y la ense
no rnc * fianza de una profesión, arte ú cficio,DE LOS ALIMENTOS ENTRE PARIENTES. Art. 144 La reclamación de alimen- 

- j Se entiende por alimentos tos, cuando proceda y sean dos ó más los
indispensable para el sus- | ob'igados á prestarlos, se hará por el ór

den siguiente;
i.o Al cónyuge.
2.0 A ios descendientes del grado 

más próximo.
alimentista 3.0 A los ascendientes, también del 

I grado más próximo.

tonín L ?” . ------- r-'—para ei sus-
habitación, vestido y asistencia mé- 

la posición social de la fa-
milla.

«4 ®’’®entos compr.-'odrn también la 
ducacioo é instrucción del

çuando es menor de edad.

Madrid y B ircetona, para los cuales tenían I P^f^onas de frente. Varaos por la dere- Las naciones europeas que sostienen 
medio contratado un empiéjtito de 300,000 Este tinglado cobija la volatería, y *°® Estados de la
pesos. veámoslo desde fuera, porque repele la fe- meridional, se preocupan honda-

»¡4 4 ¡4 » j ... «lente de la situación económica de aque-la aprobación despide tanto centenar de galli- Hog mercados. Sus artículos de exporta-
I oas, pollos, pavos, patos, etc,, para los cua« cion 00 alcanzan á pagar las mercancías 

señor, porque equivaldría á sobra sitio. A V. ¡e estrafii la abun- I que importan del extranjero; la concur, 
pesos que no '1^‘^cia y aglomeración de aves, porque 1 feocia universal hace rauy difícil la ex

cubriría del sol ni del agua ia cabeza ®“ Madrid ese no es ramo de las ’"Î inmensos ter-

de «a pobre ludia que vé V. pasar y abastos. Recuerde V, que allá hay 4^ ,0, ,,, extracción? pues el tras,
cuya saya está hecha girones. Pero nos j * P®fte establecimientos muy pulcros que porte hasta el litoral absorba el valor dt

llaman polleiías, donde se venden bg 1 los productos; el numerario desaparece
e'évase cada dia el premio

—¿Y eso Qo merecía 
de ustedes?

—No
ponerla una capota de 25

comprenderá V. mejor en penetrando en Ipolleiías, donde se venden bg I los productos 
ese anuo, para lo cual síganos V. dando y® desplumadas, y hasta puede com. rápidameot ;
un rodeo y andando en puntillas por au- P'®' ““ enfermo pobre una cuarta parte ’°® cambios sobre el cx-

J auuauuu cu puuuiids por au- , ... tcrior; todo hace presentir una crisis gra-
gosto sendero menos fangoso que lo de- Pe gallina, estando fuera de poblado, Lísima en un porvenir no lejano.
más. ¡Ea! ya estamos dentro, y antes de‘ f® higiene publica aconseja, los de- I Es preciso, sin embargo, no desaten, 
estudio de pormenor atienda V, una I domésticas vivas. tarse; estamos en una época de trasfor.
breve explicación ptévia. Corramos ahora en todas direcciones I comercial; hay que buscar en el

I remo mineral lo que no pueda obtenerse

4<o A los hermanos. I meatos será exigible d-.sda que ios nece- I i • r i» • . .
tíotrs los descendientes y asctndien- sitare p.tra Buüsi&tir la persona que tenga I Plosion a iraen icia para su subsis- 

te.s se regulará I gradación por el órdeo | derecho á percibir os; perú no se abona- | Cuando el

heredero ferzoso, 
guoa falta de las 
desheredación.

» X I 5'0 Cuando el
no rátáian obligados ád - j i u * j x j .•X k .1 i cendiente del oh igado á dar a imentos. vé.te húmese recibido anti- „ necesidad de aquél provenga de mi,! 

El obligado á prestar ali ‘ W»* ’phe^ion al tra.
á su eiecdoo, satisfacer. ""«‘«’ ’“bsista esta causa.

----------  ,  ..................    . los, 6 pagando la pension que se hie, '53- L« disposiciones qu, pre. 
podrá el Ju?z obligar á una sola de ellas ó recibiendo y manteniendo eo su pro ®°“ °® demás casos
á que los preste provisionalmente, sin per- pía casa al que tiene derecho á ellos. este Código, por testarnento
juicio de su derecho á reclamar de los dt- Art. 150. La obligación de suminis- ° pacto, se t nga derecho á alimen- 
más ob ¡gados la parte qus les corresponda, trar alimentos cesa con la muerte del R®®’ 1 ordenado por el

Cuando dos ó más alimentistas reda- obligado, aunque los prestase tn cumplí- ® ® P®*'
maren á la vtz alimentos de una misma miento de una seohncia firme. ®* especial de que se tr^te.

en que sean llamadoa á la sucesión legí- rán sino desde ia fech* en que se inter, 
tira* de la peri^ooa que tenga derecho á 1 ponga ia derasoda.
los a imentos. Se vtiihcorá ti pago por meses anti-

Art. 145 Cuando recaiga sobre dos cipados, y, cu.nJo í ü ztó ei alimentista
ó más personas la obiigAcion de dar aii- sus herederos
mentos, se repartirá entre ellas el pago volver lo que 
de ia pension en cantidad proporcinuat cipadament^.
á su caudal respectivo. Att. 149.

Sin embargo, eo caso de urgente ne- mentos puOrá, 
cesidad y por circunstancias especiales.

persona, obligada Irgalmente á darlos, y ^rt 151. No es renunciabte ni trans- 
ésta no tuviere fortuna bastante para misible á un tercero el derecho á los
atender á todos, se guardará el órden alimentos. Tampoco pu den compensars- 
establecido en el artículo anterior, á no con loque el alimentista deba ai que ha 
ser que los alimentistas concurrentes, fue- de prestarlos.
sen el cónyuge y uu hijo sujeto á la Pero podrán compensarse y renunciarse 
pátria potestad, eo cuyo caso éste sérá l fas peñones alimenticias atrasadas, y 
preferido á aquel. | tM^|¿aH(írse á títu’o oneroso ó gratuito

Art. 146. La cuantía de los alimen- derecho á demandarlas.
tos, en los casos comprendidos en los Art. 152

alimentista, sea ó no 
hubiese cometido al- 
que dan lug^r á la

alimentista sea des-

TITULO VII.
DE LA PATRIA POTESTAD.

CAPITULO PRIMERO 
Dis^osteton general,

para

r* jt . . ... I ^54’ El padre, y ©n su defecto
Cesará también la ob’iga- la madre, tienen potestad sobre sus hiios 

dar aiimeotoH legítimos no emancipados; y los hijos tie-
Por muerte del alimentista. nen la obligación de obedecerles mientr s 

2.0 Cuando la fortuna del obligado permanezcan en su potestad, y de tribu 
. . I , I ^‘*"0® hubiere reducido hasta el taries respeto y reverencia siemore
Art. 147. Los alimentos, eo los casos punto de no poder satisfacerlos sin de- Los hijos naturales reconocidos v los 

® ?® anterior, se sateoder sus propias necesidades y las de adoptivos menores de edad están brio
reducirán ó aumentarán proporcionalmente su familia. potestad del padre ó de ¡a madr- qu^
según el aumento ó disminución que su- 3 0 Cuando el alimentista pueda ejercer los reconoce ó adopta, y tienen la misma 
fran las necesidades del a imentista y la I un oficio, prof sion ó industria ó h-ya I obligación de que habla el oárrafo an 
fortuna d^l que hubiere de satisfacerlos. I adquirido un destino ó mejorado de for-1 terior.

Art. 148. La Obligación de dar ali* ( Una, de suerte que 00 le sea necesaria I

cuatro números del artículo 143, será cion de 
proporcionada al caudal ó medios de quien ] l.o 
los dá y á las necesidades de quien los 
recibe.

CAPITULO II.
Efectos de la patria potestad respecto â 

las personas de las ktfos
A t. 155, El padre, y en su defecto 

la madre, tienen, respecto de sus hijos no 
emancipados;

i.o El deber de alimentarlos, tener
los en su comp ñía, educarlos é instiuir- 
los con arreglo á su fortuna, y repre. 
sentarlos eo el ejercicio de todas las ac
ciones que puedan redundar en su pro
vecho.

2.0 
ligarlos 

Art. 
madre.

La facu tad de corregirlos y cas 
moderadamente.
156, El padre, y en su caso la 
podrán impetrar el auxilio de la 

Autoridad gubernativa, que deberá serles 
prestado, en apoyo de su propia autori
dad, sobre sus hijos no emancipados, ya 
en el interior del hogar doméstico, ya 
para la detención y aun para la ret«>o- 
cion de los mismos en establecimientos 
de instrucción 6 en institutos legalmente 
autorizados que los recibieren.

Asi mismo podrán reclamar la inter
vención dei Ju’Z municipal para imponer 
á sus hijos, hista un mes de detención 
en el est blecimiento correccional desti- 

¡ nado al efecto, bastando la órden del pa« 
dre ó madre, con el V. ® B « del Juez 
para que la detención se realice. ’

Lo dispuesto eo los dos párrafos an
teriores comprende á ios hijos legítimos, 
legitimados, naturales reconocidos ó adoD. 
tivos.

Ar». 157. Si el padre ó |. madre 
) hubiesen pasado á segundas nupcias, y 
< el hijo fuer© de tos habidos eo aoterioc 
t matrimonio, tendrán que manifestar a|

SGCB2021



9.736.t68

tu

cansar. Calcúiase 
oro extraido del 
conquista.

La cordillera

etal, es el siguiente:

En 1878 En 1889

21 717673

hacen de este departamento el más acci
dentado y abrupto del país. El suelo de 
Antioquia es rico en minas de oro en toda 
su extension; sus montes están atravesa
dos por innumerables vetas y los lechos 
de sus torrentes forman una série no in. 
terrumpida de aluviones auríferos. Apenas 
hay una corriente de agua cuyas arenas 
00 contengan est precioso meta!; puede 
decirse que todo el departamento es como 
uoa red que encierra en sus mallas pla
ceres inagotables; pero la zona más rica 
es indudablementt? la regada por el Force 
y sus afluenUs. A guoos de los conquis
tadores improvisaron allí grandes fartuuas. 
El gobernador de Antioquia, don Diego 
de Ospina, empleando sus criados en re- 
cojer oro, reunió durante su gobierno 
350.000 castellanos de oro (1.000,000 de 
duros). Otro gobernador, don Gaspar de 
Rodas, afirma que los indios pagaban 6 
duros en oro por una aguja, 30 poruña 
libra de sal, 93 por un hacha, y así su
cesivamente; (aquellos eran los buenos 
tiempos! A'guuos españoles que atraídos 
por la fama de aquellas riquezas, acudie
ron desde Veraguas, dedicaban sus escla
vos á extraer las arenas del Force y se
parar los granitos de oro que en ellas se 
encontraban. Se calcula que á pesar de 
tan rudimentaria explotación, recogieron 
en 40 años más de 25.000 kilógramos de 
oro que valdiían unos 15 millones de 
duros. En la actualidad excede de 2 mi
llones de duros el oro que se extrae anual
mente del departamento, ascendiendo á 
265.000,000 de duros el extraido desde 
la conquista.

La producción del oro llegó á su apo
geo en Colombia á principio de este si- 
glo, alcanzando la suma de 3.700.000 de 
duros, á pesar de la falti de maquina
ria adecuada. Fero la guerra de la inde
pendencia y la subsiguiente abolición de 
la esclavitud primero, y las frecuentes dis
cordias civiles más tarde, precisaron el 
abandono de muchas minas, descendiendo 
entonces el producto anual á unos 2 000 000 
de duros. En estos últimos años ha to
mado esta industria nuevo desarrollo, ob- 
teniéudose un rendimiento de 3 millones 
de duros anuales en las minas de oro y 
de 125.000 en las de plata de Mariquita 
é ¡bagué.

En resúmen: el porvenir de Colombia,

central, al penetrar en 
de Antioquia, se divide

esclavo recogió una pepita enorme que 
pesaba más de 25 libras; el dueño de la 
■nina la envió como presente á Cár
los IV con la esperanza de obtener un 
título de Castilla que al fin no logró at-

el departamento 
y subdivide, formando grandes cadeiaas de 
montañas en distintas direcciones, que

en 250.000.000 duros el 
departamento desde la

Billetes recogidos en estos ciento 
dieciccho dias.

Diferencia en 
favor de

Ea 1878 Eo 1889 1889

9 627,870 19.405 7o<

Término medio diaro

9-777‘83i
Diferencia en 

favor de

En 1878 En 1889 1889

Entradas 81.593 164 45 2
Billetes 82.560 184 048

82.862
101.488

Demuéátrase perfectamente que el nú
mero de entradas de pago en la Exposición 
de 1889, continuaba siendo á fin del mes 
pasado, más del doble de b cifra que en 
igual fecha alcanzaron en 1878, y como

6.831

810
880

5 280
816

34

286
27553
33 100
53927

7243

dios de trasporte como ios que invaden 
las calles de Paría, los accidentes/ en ¡a 
vía pública sean frecuentes, así es qu^ en 
épocas normales soa cerca de 12 ^tos 
accidentes, siendo de notar, que duríote 
el período de la actual Exposición, á;pe. 
sar de la mayor aglomeración de Vehí
culos y transeúntes, no llega á dos^ci- 
dentes diarios de aumento con respeto 
á los de igual época en años precedect^'S

El nú'ñero de ratas (pick-pockeb) de
tenidos por la policía municipal ha úa- 
tuplicado al que arrojan las est 
eo época normal, pues en i 
meros meses de la £

PUNTOS RELIGIOSOS,

quiera que el término medio de las entra
das de pago durante la primera quincena 
de Octubre, ha continuado manteniéndose 
bastante elevado, es de presumir que á la 
clausura de la Exposición haya alcanzado 
la cifra de 23 millones.

Veamos ahora cual ha podido ser la 
población flotante de París durante este 
período, y su influencia en los medios 
de locomoción y de consumo.

Medios de iocomocton.-^Dtsát luego se 
comprende que únicamente en los ferro- 

í carriles puede obtenerse una estadística 
exacta, por ser los únicos medios de lo
comoción que recejen semejantes datos coo 
el mayor rigor. Hé aquí, pues, un cuadro 
comparativo del movimiento de viajeros que 
por término medio diario ha tenido lugar 
en las estaciones de las grandes líneas 
que afluyen á París durante ios meses de 

I Mayo, Junio y Julio de 1888 y 1889 y
cuyo cuadro dá una idea del desarrollo 

I del tráfico que existe en las expresadas 
I líneas;
I Movimiento diario de viajeros en las prtn- I eipales estaciones de Paris.
I Viajeros salidos Viajeros llegados

como el de otras repúblicas del Pacífico, 
está en la minería basta boy no explo
tada en forma, por falta de capitales, de 
maquinaria moderna y de dirección in- 
teligente. La nación que dedique sus ca
pitales á la explotación de estos ricos 
filones de los Andesi muchos de ellos 
vírgenes todavía, reportará, á no dudarlo, 
pingües beneficios, conquistando á la Vcz 
escelentes mercados para sus artículos de 
exportación, porque el comercio interna
cional solo puede establecerse normal
mente con el cambio de productos por 
productos. Asi lo han comprendido en su 
admirable perspicacia mercantii los iu- 
gleses y norte-americanos, apresurándose á 
fundar algunas coropañíis para beneficiar 
con potente maquinaria y por los métodos 
más perfeccionados las minas de tos Andes, 
alcanzando basta ahora los mejjrcs re- 
Bultados.

Rodolfo Camprubi.

Li CWCIM mw
LAS ENTRADAS DE PAGO 

DE LA EXPOSICION 

j j» induenda en el movimiento 
y en el consumo de Parts-

de París. á París.
1888 18891888 1889

Red Eita.° 
«— Norte 
— Este. 
— Oeste

Pdtíg, Or
leans.....

París Lyon 
y Medit.®

18 J 149 166
i5-<'58 17 448 14 968
29.846 33484 29.708
49 3 9 55 465 48 63a

7.C-28 7412 68.0

7-055 6 962 6 911

No deja de ser interesante el cono
cimiento de ciertos datos estadísticos que 
acaban de publicarse, y que demuestran 
palmariamente el éxito extraordinario que 
ha alcanzado el magnífico certámen de la 
paz con que la capital de Francia ha 
brindado á todo el orbe civilizado.

Un estado comparativo de las entradas 
de pago durante los cinco primeros me
ses, entre las Exposiciones de 1878 y 1889, 
cuyo resúmen, extractado del Diarto oñ^

Entradas de pago hasta el 30 
de Setiembre.

^«■40 po- 
_ a han sido 

arrestados 126 individuos, 43 de los cua
les eran extranjeros.

Mortalidad.—La época de la Expo
sición ha sido verdaderamente exce^^cio- 
nal para Farís, pues las cifras de mor
talidad, en lugar de aumentar, atrojan 
uoa notable disminucioa coa relación á 
épocas anteriores. '

Teatros y diversiones pábltcas.^^ata 
terminar, y para demostrar que ios afrac* 
tivos nocturnos de la Exposición cod sus 
iluminaciones y sus fuentes mágica en 
nada bao perjudicado, como alguno^afir- 
maban á los demás espectáculos públicos, 
daremos aquí algunas cifras sobre él nú
mero de esta clase de establecimientos y
lo que ha producido el impuesto que, con 
el nombre de derecho de los pobr^i,
cobra de los mismos.

Número
1877

351 
Producido

se

de íeatres, conciertos etc,
1878 1888 1889

NOVENARIO.
Extraordinaria concurrencia acudió el 

juéves á la novena de la Inmaculada 
Concepcion en el templo de S. Ignacio.

El sermon, sobre el celo por la sal
vación de nuestros semejantes, que ex
plicó el F. Rivas con unción y piedad 
conmovedoras y con claridad de estilo, 
para convencer, unido, á las dotes de lorador 
que vocaliza muy bien, ha complacido al 
púbúco que le escuchó y con esto decimos 

tante respecto al mérito que le avalora.
texto fueron las excusas de Adan: 

*Señor, la mujer que me diste por com
pañera, me dió del fruto del árbol y le co
mí." El mal ejemplo es eficaz para per
vertir á nuestros hermanos y conducirlos 
por el paso que Eva abrió, porque el 
mundo tiene el espíritu del mal y se 
afana en arrebatar las almas que Jesús 
rescató, nada menos que con su san
gre, para llevarlas no á la bienaventu
ranza, sino á su condenación eterna.

No así Maiía que llena de amor de 
Dios y ardiendo en celo por la conver
sion, celo comunicativo, fué á visitar á 
su prima Sta. Isabel para comunicarla gra
cia y santificación; y el P. Rivas puso 
cuanto pudo de manifiesto la caridad y 
dones de la madre de Dios.

Nosotros todos podemos y debemos 
ejercer el apostolado, cada uno en su 
clase y condición, pudiendo tomar ejem
plo de la Virgen Inmaculada.

I 8 476 120.92a if 7.483 118 940

Dií. á favor 1889 12.554 ii’757
Los trenes de la línea de circunvala

ción, han transportado durante la misma 
época un promedio diario de 88.334 via
jeros, ó sean 24.415 más que en 1888.

Los barcos de vapor del Sena han 
trasportado por su parte, durante el mismo 
petíado, un promedio diario de 122 300 
pasaj ros, ó seau 7 0.400 más que en 1888.

Los carruajes de la compañía de óm
nibus destinados al servicio especial de 
la Exposición han trasportado aproxima
damente un promedio diario de 6.600 pa
sajeros.

El importe del producto medio diario 
obtenido durante los primeros cuatro me
ses de la Exposición por tas compañías 
de ferro-carriles, puede apreciarse eo esta 

I orma:
Gran velocidad.......... . 1.518.817 francos.
Pequeña velocidad...... 1.707 510 »

Diferencia en 
favor de

1889

11.981.605

Juez los motivos en que fundan su acuer 
do de castigarle; y el Juez oirá, en com
parecencia personal, al hijo, y decretará 
6 denegará la detención sin ulterior re
curso. Esto mismo se observará cuando 
el hijo no emancipado rjsrza algún car
go ú oficio, aunque los padres no hayan 
cootraido segundo matrimonio.

Art. 158. El padre, y en su caso la 
madre, satisfarán los alimentos del hijo 
detenido; pero no tendrán intervención 
alguna en el régimen del establecimiento 
donde se le detenga, pudiendo única- 
mente levantar la detención cuando lo es
timen oportuno.

CAPITULO III.
De los efectos de la pátria potestad res

pecto á los bienes de los hijos.
Art. 159. El padre, ó en su deficto 

la madre, son los administradores legales 
de los bienes de los hijos que están bajo 
““ potestad.

Art. 160. Los bienes que el hijo no 
emancipado haya adquirido ó adquiera 
con su trabajo 6 industria, ó por cual
quier título iucrativo, perteaeceo al hijo 
en propiedad, y en usufructo al padre ó 
a la madre que le tenga» «-0 su potes- 

” y compañíi; pero si ei h jo, coo coo- 
Xentrniento de sus padres, viviere inde
pendiente de éstos, se le reputará para 
todos bs efectos relativos á dichos bienes 
como emancipado, y tendrá ea ellos el 
oomioio, el usufructo y la administración. 
™ j i®'* á los padres en
propiedad y usufructo, lo que el hijo ad
quiera con caudal de los mismos. Fero 
|i lo« padres 1« cediesen expresamente e«

392 
por el

354 
impuísío

á Setiembre inclusives
\877 1878 1888

424 
desde Mayo 
francos:

1889

819 256 1.789 2 7 958.643 
Diferenctas en favor 
Establecimientos,

2.<'45’399 
de

Impuesto-

1878
1889

41
70

francos 969 951
— 1.0 86 7 5 5

Y como quiera que el impuesto sa
tisfecho por los teatros, conciertos, etc , 
representa aproximadamente en diez por 
ciento de la recaudación, resulta que esta 
clase de establecimientos en París, du. 
rante tos cinco primeros mest-s de la Ex
posición, han percibido cerca de 10.867 555 
francos más que en el peiíodo cotre»puu- 
diente del año anterior.

T. M.
Paris 14 Octubre 1889.

degiste del servloio Meteorológico 
SN Luzon v costa de China.

O'»servaei9nas earrespandienies ¿ ím 
if» k, », y 4 k, del dtfí 

5 de Diciembre de 1889.

(A

n B
lía

5 »4 o z K V)

Total..... 3 226 327 
ó sean 282 460 francos más que en igual 
époc’i de 1888.

Fondas. —Aunque es materialmente im
pasible hj r coo exactitud la cifra de tran
seúntes hospedados en Paríi durante la 
época que estamos analizando, se sabe, 
sin embargo, que ios pasajeros cuyo re
gistro consta en las fondas, casas amue- 
bladas y demás, arroja un promedio dia
rio de 1.550 extranjeros y 2.900 france
ses de provincias, cuyo total de 4 450 
excede del más del doble al promeuio 
diario de igual época del año anterior.

Consumo.-^Ei consumo diario de car
nes durante este mismo período puede 
apreciarse así:

Bueyes..., 
Terneras. 
Carneros 
Cerdos.... 
Caballos .

Total. j 820
cabezas de ganado, que representan 486 42 0 
küógíomcs diarios de carne consumidos en 
París, ó sea un aumento de cerca de 2o 
toneladas de carne por dia con respecto 
á igual época del año pasado.

Con respecto á las entradas de co
mestibles y bebidas, hallamos como exce
dentes al ejercicio del año anterior, los 
siguientes guarismos.

Pescados: 52,062 ki'ógramos; aves: 
107.416 kl'ógramjs; manteca y queso: 
430.180 küógramos; huevos: 17.141 hec- 
tótitros; alcohol puro y licores 5.152 hsc- 
tó itros; cerveza: 52.000 hectó'itros.

Accidentes.—Arrestos.más na
tural que con una aglomeración de indi- 
víJuos que disponen dá tan diversos me-

todo ó parte de las ganancias que obten
ga, no le serán estas imputables en la 
herencia.

Art. 162. Corresponderán en propie
dad y en usufructo al hijo no emanci
pado, los bienes ó rentas donados ó le
gados para los gastos de su educación é 
instrucción; pero tendrán su administración 
el padre ó la madre, si eu la donación 
ó en el hgado no se hubiere dispuesto 
otra cosa, en cuyo caso se cumplirá es
trictamente la voluntad de los donantes.

Art. 163. Los padres tienen, relativa
mente á los bienes del hijo en que les 
corresponde el usufructo ó administración, 
las obligaciones de todo usufructuario ad
ministrador, y las especiales establecidas 
en la sección tercera del tít. 5.0 de la 
Ley Hipotecaria.

Se formará inventario, coo interven
ción del Ministerio fiscal, de los bienes 
de tos hijos en que los padres tengan 
solo la administración; y, á propuesta del 
mismo Ministerio, podrá decretarse por el 
Juez el depósito de los valores mobilia
rios propios del hijo.

Art. 164. El padre ó la madre en su 
caso, no podrán enajenar los bienes in
muebles del hijo en que les corresponda 
el usufructo ó la administración, ni gra
varlos, sino por causas justificadas de uti
lidad ó necesidad, y prévia la autoriza
ción de! Juez del domicilio, con audien
cia del Ministerio fiscal, salvas las dispo
siciones que, en cuanto á los efectos de 
la transmisión, establece la Ley Hipote
caria.

Art. 165, Siempre que en algún asunto 
el padre 6 la madre tengan uu interés 
opuesto al de sus hijos no emancipados,
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loRegistradores de la propiedad de 
esta Ciudad y

á

de

y

distritos Norte y Sur de 
provincia de Manila;

Hacemos saber: Que á 
fecha y con la aprobación

partir de esta 
superior, en

cumplimiento del artículo 257 del Regla
mento general, dictado para la ejecución 
de la Ley Hipotecaiia, nuestras respec- 
tivas oficinas han de estar abiertas al pú
blico, todos tos dias no feriados, desde las 
siete de la mañana á la una de la tarde, 
por ahora, y hasta tanto no estén conclui
das las reparaciones necesarias en la casa 
de Intramuros, calle Real cún. 13, ee 
los pabellones de San Diego, sitos en 
la de Sta. Lucía de la propia Ciudad.

Manila, i.o de Diciembre de 1889.
Manuel Gonzalez Nandin, Valentin de 
Ozamiz.

Fara Cádiz.
D. Manuel Marsella, teniente de navio 

con su hijo Enrique, y un cabo de mar. * 
Para Coruña.

D. Emi io García Barzaaallaoa, teniente 
de navio de i.a; D. Cárlos Casanova, 
id. de infantería, señora é hijos; don 
Raymundo Diaz, alférez de idem; dos 
contramaestres, veinticinco cabos de mar; 
veinticuatro marineros, y un artillero.

D. 
ronel, 
Fidel 
de E.

Ejsrcito —Para Barcelona.
Gonzalo Fernandez de Terán, co
con su Señora y cuatro hijos; don 
Tamayo y Arana, teniente coronel 
M.; D. Angel Juarez Lozada, coman-

daote, con su señora y un criado; D. Ra
fael Moreno y Martinez, comisario de Guer
ra, con su hijo Miguel; D. Alberto Ruiz 
Gonzalez, teniente, coo su señora; don 
Cárlos Cariés, comandante capitán de Ar-

Tftulo de propiedad.
Lo solicita del juez de Intramuros doña 

Rosario Reyes, por una casa de tabla y 
ñipa, en el barrio de Pretil, arrabal de 
Toodo, cuyos linderos señala la Gaceta 
de ayer.

Dá el juez 9 dias de término, á los 
que se crean con derecho á oponerse.

tilittía; D. Antonio Roa y García, farma
céutico de Sanidad militar, señora y 3 hi- 

sargentos; 4 cabos, y cinco arti-JO»; 2 
lleros.

D.
S.

Para Cádiz.
Emilio Bernal Flores, médico 1.0 
Militar.

FIESTA.
Mañina el venerable Cabildo Catedral 

celebrará la fiesta de su tutelar, la lo* 
maculada Concepcioa, que es también pa
trona del Arzobispado, y patrona de Es
paña é Indias.

Esta tarde habrá vísperas solemnes y 
mañana misa, sermon y procesión por 
la tarde.

En S. Francisco la fiesta de la Fu- 
tísima, reviste solemnidad extraordinaria.

Obras.
El dia 14, el Exemo. Ayuntamiento 

celebrará concierto público, para contra- 
t r la obra de prolongación en 30 metros 
más, de la alcantarilla que ha sustituido 
al estero de Quietan, del arrabal de Santa 
Cruz, cuya obra según presupuesto, im
porta $ 710'18.

Caja de Depósitos.
Eu la 4.a semana de Noviembre, reci

bió la caja $73.851'16 en efectivo; ha 
devuelto $ 69,540*23 en numerario, y 
$ 74'’» y cerró con una existencia de 
$8.756,565'43 en metálico y $36,184'20
en efectos.

EMPLEADOS.—Fara Barcelona.
D a Olimpia Heroaudez de Terán, es

posa del abogado fiscal de la Real Au
diencia D. Venancio Abella; D. Manuel 
Gonzalez de Quesada, oficial de Hacien
da; D. José A. Guillen, jefe de Admi
nistración de 2.a, con su señora doña 
Cárnea Ibarra; D. Gustavo Ibarra, oficial 
4.0 de Hicienda; D. Camilo Enrique Lo- 
bir, juez de i.a instancia, y D. Julio Do
mingo Bazan, fiscal del Tribunal Conten
cioso.

Farticulares.—Fara Barcelona.
D. Migud Fiá Casablancas; D. José 

M. Lara; D. Viiíúmo Vazquez; D. Se
bastian Falcon; Antonio Valls, con su se
ñora, emigrantes, y María López.

Fara Liverpool.
Mr. John Hay.

EN LA CATEDRAL.
Mañana saldrá de la Santa Iglesia Ca

tedral, la devota procesivn de la Purísima,
que recorrerá las calles de la carrera del 

ó sea las de Cabildo, RealCórpns, 
Palacio.

S.

EN SAN FRANCISCO.
dará comienzo en el templo deHoy

Francisco la novena en honor á la Fu-
rísima, cuya procesión, que se verificará 
ot 15, atrae infinidad de hermanos terce
ros, precedentes de los pueblos y provin
cias vecinas.

SAN VICENTE.
Hoy dará comienzo en la iglesia de 

Santo Domingo, el novenario dedicado á 
San Vicente Ferrer, con misa rezada por 
la mañana en el altar del Santo, termi
nada la cual, se rezará la novena.

El último dia del novenario, la misa 
será solemne, predicando el M. R, P, Fray 
Vicente Avila.

OFICIAL

PAPEL SELLADO
{Gaceta de ayer.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS.

Manila, 5 de Diciembre de 1889.
Estando próximo á terminar el pre

sente año y debiendo caducar desde el 
dia 1.0 del mes de Enero entrante, to
das las clases de papel sellado que boy 
se hallan en circuíacioc, correspondientes 
al actual bienio de 1888-89, Y 6q

—Por el Loreto, que llegó anteano
che de Cebú y escalas: —D. Victor Bor
romeo, señora é hija; D. Gonzalo Lucio, 
y varios á proa.

—Por el Luaon, que salió anteanoche 
para Tacloban y Masbate: —D. E. H. War
ner, y varios á proa.

—Por el fíoac, que salió ayer mañana, 
para el puerto de su nombre y escalas;— 
P. Gregorio Crisóstomc; D. Ambrosio La- 
caros, y vários á proa.

—Por el Baeolod, que llegó ayer de 
Uoisan y escalas:—D. Elias ¡órnales y 
varios á proa.

'—Por el Nermtnia, que sa ió ayer 
tarde pata Gubat y escalas:—D. Cárlos 
Aznar y varios á proa.

Impresiones.
El dia 20, celebrará concierto (úblico
Intervención general del Estado, para 

contratar la impresión de 30,000 ejempla.
la

res de pasaportes para chinos, con destit o
á 
$

los gobiernos civiles, bajo el tipo de 
125.

Rifa.
La Administración central de Loterías, 

avisa, que ha autorizado á D. Juan R y- 
noso, vecino de la provincia de Bataan, 
para rifar un carruage perezosa con dos 
parejas de caballos y un par de guaini 
clones, en combinación con el sorteo de 
la lotería de Enero próximo.

Nichos.
Cumplido el tiempo del arrendamiento, 

van á desocuparse eo el Cementerio ge
neral de Paco, los nichos que encierran 
los restos de los siguientes:

Adultos.""D. Joaé Argacha, Hermano 
José Javin y Alarcon, M. R. P. Fr. Isi
dro Pons, D.a Blanca Céspedes de Cá- 
mara, D. José Fentor y Arguioa. D.a Sil 
vina V. del Rosario, D.a Cármen Calvo 
de Rosado, D. José E. del Castillo, don 
Vicente Tuason, D. Emilio Lazcanótegui 
y D. Angel Garchitorena.

Párvulos.-^D.a Elisa de Quinto, doña 
Ana Schiafioo Lázaro, D. Antonio Frao- 
co, D. Angel Ruperto del Barrio, doña 
María de la Blanca de los Dolores de la 
Cámara, Filar Alcázar y Luisa R. de Fito.

HOBBS IMM
(De El Liberal.)

No s» parecen á ios demás hombres.
Todos sus actos son sospechosos, hablan 

m?dia voz, andan mesuradamente y hasta 
sin hacer ruido.

de que los parüuu arcs ou sufran perjui
cio alguno; esta lutendencia genera), te
niendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 76 de la Instiuccioo, para el uso 
del sello y timbre del Estado, de 16 de 
Mayo de 1886, dispone, que todas las Ad
ministraciones y Subdeiegíciones de Ha
cienda del Archipiélago, procedan por me
dio de las respectivas tercenas, desde el 
dia i.o hasta el 31 del citado mes de 
Enero próximo, ai cambio de todo papel 

, sellado que se les presente del bienio ac

Resoluciones de Hacienda.
Por el Exemo. Sr. Gobernador gene

ral, se han firmado ayer las resoluciones 
siguientes de Hacienda:

Nombrando interinamente á D. Ceci
lio García Margenat para servir la plaza 
de oficial 5.0 de la Dirección de la Casa 
de Moneda de esta capital; á D. Enrique 
Villanueva para la de oficial 4.0 de la 
Intendencia general de Hacienda; y á don 
Luis Radolado y Casaus para la de oficial 
de la propia clase de la Administración 
central de Loterías.

Declarando subsistente en el presu
puesto de 1888, la asignación de $ 400 al 
hermano coadjutor de la misión de las 
Mercedes (Mindanao.)

No rien francamente, ni se entregan 
á expansiones propias de personas frí
volas.

Hay miateriosos con razon y miste
riosos por temperamento.

Conocerán Uds. ejemplares curiosea.
—Necesito hablar con Ud.,—me de

cía uno de esos—pero sin que se ente
ren algunas personas.

—Cuando Ud, quiera.
Pasamos varias calles y entramos en 

un café con camareras y sin parroquianos.
Ocupamos una mesa y pedimos cer

veza de la Cruz blanca,
Nos la dieron de 

misterio, nos advirtió 
servía:

—No hay de la 
mejor.

la Cruz roja, y, con 
la camarera que nos

otra, pero esta es

en 
la

—No tema Ud 
el mismo tono*- 
bebere mos.

hija mia,—«repliqué 
'Seremos prudentes y

H0TA>'«»i.@ En la fuerza de! viento I tuah por ol de 1890-91.
3««calm*, Us* Haracaa; los demás I Publíquese este decreto en la Gaceta 
ros ¡Btermedios sirven para expresar la I de esta Capital, y comuniqúese á todus 
foersa relativa á aquellos extremos, I los Centros de Hacienda.—Fernandea,

8,0 En el estado del cielo o»com
pletamente despejado, 1 o aa completamente 
cubierto; los demás números intermedio» 
expresan las partes de cielo cubiertas.

Deslinde.
Por la Dirección de Administración ci

vil, á propuesta de la Inspección general de 
Montes, se ha aprobado el dtsinde del 
pueblo de Noveleta, Cavite, disponiendo 
la publicación en la Gaceta oficia!.

REGISTRO RE U PROPIEDAD
SSTÀBO Ï11MF0: —

O SABLE HASTA MEDIO OIA DEL : I Eq la Gaceta de ayer se lee el anur» 
Los barómetros altos: vientos per abo-1 cío siguiente:

o « m REGISTRO DE LA PROPIEDADDía o; á las 9 b. U. m. 25 s. a. m. I
ligetííi¡no temblor de oscilación de NNE. I DISTRITO SUR DE MANILA.
á SSO. su amplitud máxima total ha sido I Don Manuel Gonzalez Naadin y D. Va*"
de 1836. I lentia Ignacio de Ozamiz y Ostetazci

se nombrará á éstos uu defensor que los I causa criminal se le imponga como pena 
represente en juicio y fuera de él. I ¡g privación de dicha potestad.

El Juez, á petición del padre ó de la I 2,o Cuando por sentencia firme en 
madre, del misma menor, del Ministerio I pleito de divcrcio así se declare, mien- 
fiscal ó de cualquiera persona capaz para trgg ^uran los efectos de la misma.
comparecer en juicio, conferirá el nom- Art. 170. La pátria potestad se sus- 
bramiento de drfeosor al pariente del i petidg pQf incapacidad ó ausencia del pa- 
menor á quien en su caso correspondiera I 5 gp gy cago, de ¡a madre, declara- 
la tutela legítima, y á falta de éste, á I ¿jg judicialmente, y también por la in- 
otro páricotcj ó á uo tíxtrsno» | tcrdiccioii civile

Alt. 166, Los padres que reconocie- Art. 171. Los Tribunales podrán pri- 
ren ó adoptaren, no adquieren el usufruc- los padres de la pátiia pot stad, ó
to de ¡os bienes de los hijas reconocí-1 suspender el ejercicio de ésta, si trataren 
dos o adoptivos, y tampoco tendrán la I hijos coa dureza excesiva, ó si les 
administración, sino aseguran coo fianza I ¿¡erea órdenes, consejos ó ejemplos cor- 
sus rebu tas, á satisfacción del Juez ■* ' ' “ .
domicilio del menor, ó de las personas 
deban concurrir á la adopción.

De los

Art. 
10 

hijo.
20
30 
Art

del
que

Pasaderos,
Por el /sla de Panay, que sale 

para la Península y escalas:
hoy

Armada,—Para Cartagena.
D. Eugenio F. Valdég, i.er médico de 

la Armada; D. Pedro Costa y Llovera, 
alférez de navio; D. Earique SicUma y 
Fernandez, comandante de infantería; tres 
marineros; tres soldados, y tres artilleros 

mar.

—He terminado uoa revista con des
tino...

—Uoa revista ya colocada?
—Coa destiao á Eslava. Se titula Ma» 

ría Montea ó sea Aljubarrota e é caba- 
lleiro Navarrete,

—¿Y á mí qué me cueota Ud;?
—Que quisiera que Ud. oyese el libro.
—Hombre, despues de la cerveza, no 

sienta bien la literatura.
—Caballero,—me decía un iodivíduo 

á quien trato coa reservas mentales— 
quisiera que me publicara Ud. en varios 
periódicos un suelto.

—¿De qué?
—Yo he descubierto la navegación 

aérea y no quisiera que se enterase rol 
famila, ¿sabe usted? Porque roí mujer me 
expulsaría de casa.

—Al contrario.
—No, señor, su padre había inventado 

otra navegación aérea y dejó á la fami
lia sin camisa.

CAPITULO IV.
modos de acabarse la pátria 

testad.
po

ruptores. En estos casos podrán asimismo 
privar á los padres total ó parcialmente 
del usuftucto de los bienes del hijo, ó 
adoptar las providencias que estimen con* 
venientes á los iotertses Oe éste.

Art. 172. Si la madre viuda que ha 
pasado á segundas nupcias, vuelve á en-

, , , . . . , , . I viudar, recobrará desde este momento su167 La pátriai potestad se ®caba‘ I potestad sobre todos los hjas no eman- 
ia muerte de los^adres ó de' I gjpgjjQsPor

Por 
Por 

168.
hijo. CAPITULO V.

La madre que pase á según- i De la adopción.
pierde la pátria potestad so-1 Art. 173. Pueden adoptar los que se 

bre sus hijos, á no ser que el marido di-1 hallen eo el pleno uso de sus derechos 
fuoto, padre de éstos, hubiera previsto I civiles y hayan cumplido la edad de cu*-

das nupcias

expresamente en su testamento, que su I renta y cinco sños. El adoptante ha de 
viuda contféjera matrimonio y ordenado | tener por lo meaos quioce añas más que 
que en tal caso, conservase y ejerciese la I el adoptado.
pátria pot<‘'stad sobre sus hijos. I Art. 174, Se prohíbe la adopción:

169. El padre, y eo su caso la I 1,0 A los eclesiásticos.
perderán la potestad sobre sus | 2.0 A ios que tengan descendientes

legítimos ó legitimados.
3,0 Al tutor respecto á su pupilo has

Alt. 
madre.
hijos: i

LO Cuando por sentencia firme en «

ta que le hayan sido aprobadas definitiva
mente sus cuentas.

40 Al cónyuge sin consentimiento de 
su consorte. Los cónyuges pueden adoptar 
conjuntamente y, fuera de este caso, na
die puede ser adoptado por más de una 
persona.

Art. 175. El adoptado podrá usar, 
con el apellido de su familia, el del adop- 
tante, expresándolo así en la escritura de 
adopción.

Art. 176. El adoptante y el adoptado 
se deben recíprocamente alimentos. Esta 
obligación se entiende sin perjuicio del 
preferente derecho de los hijos naturales 
reconocidos y de los ascendientes del 
adoptante, á ser alimentados por éste.

Art. iTj. El adoptante no adquiere 
derecho alguno á heredar al adoptado. 
El adoptado tampoco lo adquiere á here
dar, fuera de testamento, al adoptante á 
menos que en la escritura de adopción se 
haya éste obligado á instituirle heredero. 
Esta Obligación no surtirá efecto alguno 
cuando el adoptado muera antes que el 
adoptante. El adoptado conserva los de
rechos que le corresponden en su familia 
natural, á excepción de los relativos á la 
pátria potestad.

Art 178. La adopción se verificará 
con autorización judicial, debiendo constar 
necesariamente el consentimiento del adop
tado, si es mayor de edad; si es menor, 
el de las personas que debieran darlo para 
su casamiento; y si está incapacitado, el 
de su tutor. Se oirá sobre el asunto al 
Ministerio fiscal; y el Juez, prévias las 
diligencias que estime necesarias, aprobará 
.a adopción, si está ajustada á la ley y 
a cree conveniente al adoptado,

Art. 179, Aprobada la adopción por 
el Juez, definitivamente, se otorgará es
critura, expresando en ella las condicio
nes coo qua se haya hecho, y se inscri
birá en el Registro civil correspondiente.

Art. 180. El menor ó el incapacitado 
que haya sido adoptado, podrá impugnar 
li adopción dentro de los cuatro años si- 
guiíotís á la mayor edad ó á la fecha 
eo qua hsya desaparecido la incapacidad.

TITULO VIII
DE LA AUSENCIA.

CAPITULO PRIMERO.
Medidas provisionales en casos de ausencia. 

Art. 181. Cuando una persona hubiere 
desaparecido de su domicilio sin saberse 
su paradero y sin dejar apoderado que 
administre sus bienes, podrá el Juez, á 
instancia de parte legítima ó del Minis- 
terio fiscal, nombrar quien ',le represente 
en todo lo que fuere necesario.

Esto mismo se observará cuando en 
iguales circunstancias caduque el poder 
conferido por el ausente.

Art. 182. Verificado el nombramiento 
á que se refiere el artículo anterior, el 
Juez acordará las diligencias necesarias 
para asegurar los derechos é intereses del 
ausente, y señilará las facultades, obli« 
gaciooes y remuneración de su represen
tación, regulándolas según las circunstan
cias por lo que está dispuesto respecto 
de los tutores.

Art. 183. El cónyuge que se ausente 
será representado por el que se halle 
presente cuando no estuvieren legalmeots 
separados.
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_H,, inventóte, .uelto. que butl.n 

U vigilancia de la. ...noteDe oasada. suele tropezar el traoaeunte
I P kaiiern de torva nurada. cefio

e-ciu del centro de Madrid, á un 
eabalíero de Ttrt.oova, digo â un hembte 
“n eípelo y la barba eo el máx.muo. 

d* la vegetación.
_.Qoiéo 8etá?-me preguntaba yo â 

mi miVmo «extremeciéndorne invo'untatia. 
mente* como los personajes de las no
velas.—Dios nos libre de esa fiera.

horror!—pensaba otras veces- 
si ese hombre se enamorase de nu stras 
esposas, ó de nuestras hijas, ó de nues
tras abuelas, no habria más remedio que 
cedérselas graciosamente.

¡Abl ¡y si nos disputase el puesto en 
unas elecciones de diputados ó de *con- 
cejales simples!...*

—¿Quién dirá Ud. qué es est?—me 
preguntó otro sujeto misterioso; otro, que 
parece la funda de una persona que se 
asoma por los boquetes de aquellos ojos 
que se asemejan á dos tragaluces.

—Me lo figuro; algún bandido.
—Un modisto. ¡Si viera Ud. que roa

nos tiene! Es una perla.
—¿En bruto?
Entre los sujetos misteriosos hay tipos 

que merecen cualquier recompensa.
—No quisiera molestar á Ud., señor don 

Fulaoo"«decia en voz apenas perceptible, 
un dependiente de un establecimiento, á 
su principal, con ocasión de un incendio.

—Tú ditás.
—Quisiera que me hiciese Ud. el ob

sequio de venir conmigo á la tienda.
—¿Qué ocurre?
—Furs, de Ud. para mí, le diré que 

su casa está ardiendo hace una hora.
Uno pide un cigarro como si pidiera 

una limosna.
Otro DOS ofrece su casa como si nos

diera las señas del panteón de la fa
milia:

—Sacramental de.,, patío número.,.
Otros saludan y permanecen durante 

horas enteras á nuestro lado, y nos acom
pañan basta la tumba.

—¿No tiene Ud. qué hacer?
—Nada, más qu« servir á Ud.
Hay hombres mistetiosos en el crimen.
La Asociación de la prensa en Lóo- 

dres, recibió no hace ocho dias una carta 
*del exterior*, como traduce Eart London 
un diputado de la mayoiíi á quien trato 
con precauciones. <

En la carta decía su autor:
*Espero, señor director, que podré rea

nudar mis tareas el mártes ó el miérco
les próximo. No creo que Vd. abuse de 
mi lealtad, avisando á las autoridades:*

Firma *Jatk el Destripador.*
¡Alma noble y generosa!
¡Corazón franco... de porte!
Nada oculta á la prensa, estimándola 

como un arma poderosa.
Se dispone á lidiar á otras varias in

felices, y lo anuncia lealmente.
La policía inglesa, que es la policía 

modelo, en opinion de varios autores, no 
ha podido romper el misterio que envuelve 
á Jack.

Suponen algunas personas que el *des- 
kripsdoi* es el nombre ó la razon social 
de varios chicos jóvenes que se dedican 
á asesinos, como pudieran dedicarse á otra 
carrera.

Jack ha vuelto á funcionar.
Se ve que cumple su palabra.

el M. R. Director del Observatorio;
*Ei trastorno atmosférico que ha rei

nado desde el 29 de Noviembre hasta el 
4 del presente raes, tiene caractères dig
nos de mención en este último dia. Con
orme á la nota del tiempo que daba el 

Observatorio á las ii h. a. m. los baró
metros se presentaban más bajos que en 
los dias anteriores, sus movimientos eran 
irregulares, ora de ascenso, ora de des
censo y no obstante, no marcaba tenden
cia á una bajada franca, antes prr el con
trario se retardó la hora de máxima al- 
tura: esta íué de 753.30 á las 10 h. 20 ro. 
á madrugada.

Desde este momento empezó á dismi
nuir muy lentamente, y por breve tiempo, 
5ues á las 12 h. m. d. empezó de nuevo 
á subir de^de 752.43 á 753.* 8 donde per
maneció estacionado durante 35 minutos. 
Eran la i h. y 40 m. p. ra. cuanao de nuevo 
descendió con tal precipitación que atrn- 
liendo asimismo al aumento de fu rza en 
os vientos, hicieron temer un fenómeno 

inesperado.
En efecto: la columna barométrica que 

á las 2 h. p. ra. medía una altura de 75a 18 
rara, se precipitó de modo que á las 2 h. 
5 5 se hallaba en 7 49 68, resultando de 
la inspección de la curva barográfica que 
en dos intérvalos de 10 m. bajó 2 rara. 
Los vientos á su vtz, variando entre el 
i.er cuadrante y el 4 o fueron arreciando 
desde las 2 h. de modo que á las 2 b. 50 m. 
lubo algunas rachas de verdadero huracán 
llegando á iñedir de 30 á 35 m. por se
gundo.

Afortunadamente duraron poco éstos 
fenómenos, pues á las 3 h. el viento era 
flojito del Norte y el barómetro volvía á 
subir rápidamente. A este tiempo una cía* 
ridad característica aparecía en el cielo 
por el SSO., dos compactas barras de 
nubes se extendían del SE. basta el OSO; 
por encima se descubría un espeso velo 
cirroso en el que se destacaban algunas 
estrías curvas convexas por el O. y co- 
vergentes bácia el Sur.

Formaba imponente contraste con eita 
pequeña parte de cielo iluminada la giao 
cerrazón de los demás rumbos cerrados 
completamente en agua. Medidas las al
turas de las barras, se halló que el limbo 
superior de las más alta proyectaba un 
arco de iv° 58' 2o" y el limbo inferior 
de la otra som 1° 28' 10". A las 3 h. 
25 p. ra. bailábase ya muy al O. el cen
tro vertical refrescando algo los vientos 
que se fijaban en el NNO. A las 3 h. 
40 m. uabía ya desaparecido la claridad 
ant»‘rior quedando, sin embargo, como un 
í fl j j de elía en todo el 3.er cuadrante 
desde SE. hasta ONO. interceptada por 
algunas agrupaciones de cúmulus.

La lluvia que desde las 12 h. 30 m. m. d. 
era constante cesó casi totalmente durante 
el fenómeno descrito, no repitiéndose hasta 
las 4 h. 39 m. p. m.

Los telegramas recibidos de Atimonan 
y Tayabas indican que fenómenos seme
jantes se observaron en aquellas Estaciones 
»!gun tiempo antes que en Manila.

Pocos instantes despues de haber al
canzado el barómetro la mínima mencio
nada, inició el ascenso con una rapidez 
semejante á la del anterior descenso y 
con mucha irregularidad hasta las 2 h. ara. 
del dia 5. Desde esta hora se normalizó 
ganando en pocas horas la altura que ha
bía perdido eo 5 dias.

Durante estos dias se ha recogido en 
los p uviómetros de las Estaciones que se 
indican, ia siguiente cantidad de

Entre ios 
do á uno á 
años en un 
Francia.

La dama

hombres místenosos, recuer- 
quten conocí hace dos ó tres 
teatro de una capital de

Pta. Santiago.
Tayabas.,..........
Atimonan..........
Manila...,..........

132
217
437
218

agua, 
mm. 6 
mm. o 
mm 2 
mm. 6
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era una mujer jóven y her
inosa, aunque no muy artista.

Una noche llegó la hora de la función 
y la dama no parecía.

Por una carta póstuma, según la clasi
ficó el galan, se supo que se había fu
gado con un señor de turno par.

Aquel hombre, callado y prudente, que 
DO hacía más que vagar por la sala sin 
saludar siquiera á los acomodadores, se 
declaró aquella noche.

—¿Quién es?—había preguntado yo va- 
rias veces.

—Es de la casa—respondían los aco
modadores.

Cuando se supo la noticia de la fuga 
de la dama, rompió á llorar el infeliz.

—¿Qué le pasa?—'e preguntaron.
Y el respondió lloriqueando:
—Que soy 4a tía de la dama y me 

deja en la más completa orfandad.
Eduardo ds Palacio.

ios

Espectáculos.
La compañía de acróbatas y funámbú- 
japoneses, que ha trabajado estas úl-

timas noches en Cavite, regresará mañana 
y dará, como despedida, en el teatro Fi- 
li/fino una función por la tarde y otra 
por la noche.

Enseguida de estas funciones saldrá 
Mr. Abel! con su gente para Iloilo, pues 
está demostrado que los rumbosos bon
gos saben sostener un espectáculo.

“La juventud filipina.*'
Tai es el título del semanario que nos 

dicen aparecerá el próximo mes, cuyo pri
mer número ss repartirá el 8.

Sea bien venido.

Espf ñol, original del Sr. Estrella, ejecu
tado por el autor, al piano.

Una pieza para mano izquierda sobre 
motivos de la avorita*, arreglo del maes
tro Sr. Coppa y que ejecutará al piano 
la señorita de L.

Una pieza para dos pianos y otra para 
cuarteto, que no están aúa designadas.

Correo.
El vapor-correo Esfiaüa, conduciendo 

la mala oficial, salió de Singapore el 3 
por la noche y el Francisco Reyes el 41 
también por la noche.

Enfermo.
Hoy sale para la Peníosula, en uso de 

licencia por enfermo, el sub-intendeote de 
Hacienda Sr. Guil en, con su distinguida 
esposa.

Deseamos al Sr. Guillen, que va bas
tante delicado, feliz viaje y rápida ¡cu
ración.

Registradores.
Ayer mañana, con las solemnidades 

de ley, se hicieron cargo los dos seño
res Registradores de la propiedad del ar
chivo que, á cargo del Sr. Secretario 
del Ayuntamiento, existía en las Casas 
Consistoriales.

CAMARA DE COMERCIO.

el mismo dia á las dos de la tarde, pasó 
por Suez con dirección á España el vapor- 
correo San /g na CIO de Loyola,

Fuerte corriente.
Con motivo de las copiosas lluvias de 

estos últimos dias, hay corriente impetuosa 
en el Pasig, frente al puente de España, 
teniendo las embarcaciones menores que 
hacer grande esfuerzo para vencer el ím
petu del agua,

vatios cascos que forcejaban para 
pasar el puente, tuvieron que desistir de su 
p^¿ióáito por no poder salir avante, sino 

“^itrtTíándose contra ios estribos del mismo.

Insiste La Opinion en el fondo de su 
número de ayer en que ofrecerá motivo 
á rozamientos y disgustos el nombra
miento de veedores, que quieren algunos 
comerciantes haga la Cámara de Comer
cio, en uso de sus facultades (según el 
colega ya nos concedr), y en que es im
posible la nota que solicitan, expresiva 
y detallada del movimiento en la adua- 
na operado.

Como insiste en las mismas razones 
que apuntó y ya por nosotros refutadas, 
cortamos aquí la discusión manifestando 
que á los resentimientos no hay motivo¡ 
y en que si mucho costará hacer esas 
relaciones, rutt solutio desde el momento 
en que los comerciantes, hombres muy 
prácticos, se ofrecen á pagarlas en lo 
que cuesten.

Y no hay conocimiento práctico de 
las operaciones de la Aduana, que nos 
convenza; si el colega arguye que Ui no
tas declaratorias, corren extensa tramita
ción antes de verse ultimadas, expóngase 
que solo podrán comprender las relacio
nes pedidas aquellas que á diario se con
cluyan, pero no la imposibilidad de una 
cosa que el sentido común dicta ser más 
que posible.

No vemos, en suma, que no pueda 
hacerse aquí algo muy análogo á lo que 
se hace, ó hizo, al menos, en Cuba.

En cuanto á lo que dice el colega 
sobre ser inútiles los veedores cuando 
cada comerciante puede, por sí mismo, 
presenciar las operaciones que le intere
san, le repetiremos que la misión de esos 
veedores no es solo la de velar por los 
intereses de uno y otro, sinó por los de 
la Comunidad, que en ocasiones son di
versos á los individuales,

♦

Reformas en Ingenieros.
Según noticias de la Península, se pro

yecta el que los cuatro regimientos de 
Ingenieros, los batallones sueltos, como 
ferro-carriles, pontoneros y telégrafos, así 
como los batallones de Cuba y Filipinas, 
queden deshechos, dividiéndose toda tsa 
fuerza en secciones que quedáran agre
gadas á los regimientos de líneas sin per- 
der el carácter de ingeniero.

Tal reforma ya se abría camino en 
las imaginaciones de algunos generales 
caracterizados en la política.

Para Cápiz.
El 14 de este mes marcha para este 

pUBto el Jefe de telégrafos D. Miguel 
de Lara, que acaba de llegar de la Pe
nínsula, para la instalación de estaciones 
telegráficas en las Visayas.

Es mejora que se merecen mucho los 
cultos habitantes de ¡las vecinas islas.

¿ES LA OCASION?

Contesta afirmativamente El Comercio, 
eo su artículo de anteanoche, en la tésis 
que viene desenvolviendo el Otario, de la 
conveniencia de nna asociación de perio
distas en Manila, que el otro colega de 
la tarde citado cree ligada con la idea 
de un tribunal de honor, que juzgue los 
hechos, y califique y reprima con sus lau- 
dos ó veredictos, sucesivas fxtraliroitacio- 
de la Vehemencia de expresión en polémi
cas - de aquellos, ya que no pueden str 
preventivas las funciones del indicado tri
bunal.

Discretísimas nos parecen lasrtfl xio- 
nes de El Comercio, acerca de ambos 
puntos, y nosotros, aunque dispuestos á 
seguir á los compañeros en cuwto re. 
suelvan por mayoría, no hemos de omi
tir todo lo que nos ocurre, que ofrece 
acaso más entorpecimientos que facilida
des para tan laudables fines.

El personal de cuya asociación se trata 
nos parece muy escaso aun, y una parte, 
como allegadizo y no dispuesto á profe- 

órden tan estrecha. Hay que exi
gir individualmente sobre ello una txplí- 
cita manifestación.

La institución carece aún de ley cons
titutiva, que definiendo derechos y debe
res, ofrezca garantías. Y esto es lo pri- 
mero.

Nosotros hemos conocido persona y 
circunstancias, sin motivo sério para ello, 
en que aquella rogaba á todos sus ami
gos, por Dios y todos los Santos, que 
no dijesen á nadie que escribía para un 
periódico.

Lo del tribunal de honor es mucho 
más hacedero, y á nuestro modo de ver, 
debe ser permanente, relevando todos los 
años su personal y reconociéndole faculta
des, únicas preventivas, de hacer adverten-
cias, nunca sobre el fondo, solo sobre el 
lenguaje en las polémicas ardientes.

Pero, volvemos á decir, el Oia--
ria y El Comercio, los periódicos más 
antiguos de Manila hoy, pueden contar 
con la incondicional cooperación, por dé
bil que ella sea, de La Oceania, para la 
realización de sus laudables propósitos.

Prórroga.
Crée el Otario, oue la nota pedida por 

alta persona al Ministro Ultramar sobre 
las reformas de la enseñanza en este país, 
y los antecedentes pedidos por el Con- 
sejo de Estado, con referencia á las mis
mas, hacen presumir que todavía no se 
ha di ho la última palabra sobre este 
punto.

En verdad que, tanto de lo que ex- 
pr*-S3 la prensa peninsular, como de los 
I umores que circulan, nada de positivo 
puede colegirse pero creemos que á es
tas fechas ya estará resuelto el asunto ó
en víís de resolverse.

Solemnidad religiosa.
Como ya habrán visto nuestros sus“ 

critores en el anuncio religioso que ve
nimos publicando," en la misa cantada que 
se celebrará en S. Agustia mañana, to
mará parte el comandante Sr. Pardo, y, 
además, cantará el Ave Aíaria de Gou
nod, mientras se consagran los nuevos 
coros.

las doce de la Mache ea punto, labora 
e los espíritus, y puede que á esa, alu- 

Jda por la dicha persona, encuéntrelos 
billetes deseados.

¡Hasta en averiguaciones y experimen- 
tos de arte de mágica negra, vamos â 
ener que entremeternos, para poder jugar 
i la lotería!

Música.
La banda del núra. 2, tocará boy en 

la Luneta, el siguiente programa;
Gran jota aragonesa; Biasco.

. Moráima,* capricho característico; Es
pinosa.

*Medida8 sanitarias,* po k<; Chueca.
^Ave^ Marii*; Rodoreda.
Otilia,* tanda de valses; Rut^hwaldy.

Defunciones.
A 12 asciende el número de las ocurrí

as en el rádio municipal, desde las ocho 
de la mañwa del juéves á igual hora de 
la de ayer.

Menudencias del dia.
Ante yer tarde fué detenido un carruage 

que contiavini'-ndo el bando de la atutori- 
dad local, pasó por la calle Nueva para 
subir el puente de Españ -: el v hículo es 
propiedad de una vecina de la calle de 
San Fernando.

. Guardia civil ds Navetas, ha de- 
tícido á Victorio G róoimo, el cual con 
un caltcut (hierro punzante que á modo 
de baqueta sirve para triturar en un ca. 
ñuto de caña el buyo que mascan ks 
viejos) intentó maltratar á Is-belo Simeon, 
contra el que profirió varias amenazas.

Servicios de policía.
La Veterana ha detenido 4 dos indi

viduos por escándalo en la vi 1 pública.

Aprehensiones.
Las verificadas por ia Guardia Civil 

veterana durante el mes de Noviembre^ 
tian sido las que siguen: *

16 por robo, 7 por sospechas de id m, 
3 por hurto y estafa, 8 por riña y heri- 
das, 4 por maltrato de obra, 38 por em
briaguez y escándalo, 36 por indocumen
tados, 9 mandados capturar, 24 por jue
gos prohibidos, 394 por infracciones á 
bandos, i por faltas en la servidumbre 
doméstica, 27 por riña y escándalo, 2 por 
atropello, 17 por promover escándalo, 2 
por injurias, por expender billetes con 
prima, i por rapto y 7 por asalto frus
trado.

Hay que ver si eo alguna parte, de
creto ó ley, se define como falta ó delito 
el hecho vender billetes con prima, y 
sobre todo si esa disposición legal está 
®q®í P'^hlicada, porque si 00 la aprehen
sión resulta arbitraria.

puntero se va emplear íun?L““’ cpstillM con más crueldad^que

Internacional
ten«P'Snl Proyecto de
Nueva.York para ceíebra’" er*®*®?*’

Ciistóbal Colon, para que Chicago se le
vante rivalizando en querer obtener ese 
honor. Las medidas más enérgicas se es
tán tomando en esta ciudad para conse
guir que se celebre en ella la exposición 
de 1892, y hay acaloradas discusiones en 
todo IOS Estados-Uaides, sobre lo más 6
menos apropósito que es Chicago para una 
féria universal. Si se puede juzgar por 
los periódkos americanos, parece que la 
opinion puo ica está diariamente más y 
más en favor de Chicago. No hay ciudad 
eo toda la Union que sea más respecti- 

y *** ninguna otra 
ciudad de la Union se pueden estudiar 
y comprender con (a misma facilidad, las 
tuerzas caract udicas que han hecho del 
país lo que es hoy. Ademas, la gran ma
yoría de los que visiten la Exposición 
serán americanos, para quienes Chicago 

acceso, Comparado con 
los del país, el contingente extranjero, será 
pequeño, aunque en sí se presume que es 
muy grande. Pero se^puade suponer que 
con las facilidades y comodidades de viaje 
que ofrece el país, la iTciyoría de los 
extrangeros que vayan, se alegrarán da 
tener la ocasión de ver más, del país. Pa
rece que lo menos dos terceras partes

I®’ »«t«re8ado8 darán su voto en favor 
Chicago.de

Un consejo por día.
é risotto á la milanesa.—Des

pues d« picada una cebolla, se fríe en 
una cacerola con manteca, hasta que se 
dore. Eotóaces se agrega una libra de ar
roz y caldo del puchero, dejando que 
cutzj h^sta que esté blando, ó bien me
dio crudo, que es como les agrada á ios 
milaneses. Ag égusse qu so parraesaoo ra
yado, un poco de manteca, apártese del 
luego después de bien revuelto, y sírvase 
sazonándolo ántes con pimienta blanca 
en polvo y nuez moscada.

En un restauraot:
—■¡Mozo!
—’¡Señor!
—¡Qué chuleta tan Salada! Esto es 

insopoitable.
—Pues aun hay otra cosa más salada 

en el establecimiento.
-¿Qué?
—La cuenta.

En la Coneordia.
Con motivo de criebrar este colegio 

la festividad de su patrona, mañana habrí 
en la iglesia del mismo solemne función 
religiosa, cantándose por las señoritas 
educandas, bajo la dirección del St ñor 
Masaguer, una bonita misa, en cuya eje
cución, tomará p^tte la diaioguida arpis
ta señorita Matilde Galvez.

A la tarde una lucida procesión r?- 
corterá los jardines del establecimiento, 
que estaiáo adornados é iluminados pro
fusamente, deteniéndose el cortejo en al
tares levantados, donde se cantarán him
nos á la Virgen.

Terminada la procesión se encenderán 
varias piezas de fuegos artificiales.

Subastas.
Las celebradas ayer mañana, en la 

Intendencia general, dieron este resultado;
El servicio, por un trienio, de con- 

duccion y devoluciones de efectos tim
brados á las Administraciones y Subdele
gaciones de Hacienda, se adjudicó, á 
D. Juan Enriquez, por el tipo, ó sea por 
$ 1-40 por loo del valor que conduzca á 
Bu acao, Bataan, Cavite, Laguna, Moroog, 
Nu«va Ecija, Parapanga, Tayabas y Tarlac.

Los demás servicios, sin postores.

A Manila.
Anteay-r, según telegrama que pu

blica un colega, s^lió de Iba, con desti- 
00 á esta Capital, y llamado por la Su- 
p<ri ridad, el Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Zambales.

Cero,,, y van mil,
A pesar de la fuerte liúvia que ha 

limpiado, sin necesidad de ayuda algu
na, en general, todas las calles, la de 
Jólo, quizás para distinguirse .de las de
más, continúa impertérrita en tener lodo 
y malos olores, para convertirse más 
tarde en miasmas que alentan á la hi
giene pública.

¿Cuándo llegará el dia que esa vía 
sea susceptible de reforma de limpieza?

Y conste que Van.., mil, prometiendo 
continuar, á estilo de folletín.

Refuerzo artístico.
Al decMí de un colega, la Sra. Raguer 

ha venido á Manila en busca de artis
tas para reforzar la compañía que ditije 
el Sr, Navarro, que cuenta cou un nu
trido abono para veinte funciones en Ce- 
bu, desde donde saldrá para Cápiz.

Se lleva á los artistas, el matrimonio 
Tronquet y Valentin Fernandez.

S. E. EN BATANGAS.

Demostración de afecto.
Ayer, varios compañeros suyos en la 

magistratura, obsequiaron al fiscal del Tri
bunal local délo Contencioso Imo. stñor 
D. Julio Domingo Bazan, con un banquete.

Es despedida cariñosa qne dedican á 
su compañero, que embarca hoy para la 
Península en comisión del servicio.

Soirée brillante.
Al predecir que la deliciosa y grata sé

rie de asaltos y reuniones, 00 acabaría 
con el espléndido de casa de los seño
res de Zobei, no nos equivocábamos.

En la noche del trece, lo más dis
tinguido de la colonia extranjera residen
te en esta capital, como justa correspon
dencia á las veladas de que participó, 
obsequiará á la buena sociedad manilense 
cou una brillante soirée, en elegante mo-

ECOS DE PAGSANJAN.
Este pintoresco y culto pueblo de 

la Laguna, celebrará su grao fiesta el li 
y 12 del corriente, con más pompa que 
el año anterior.

El II, víspera, después de la misa 
que se dirá en la parroquia del mismo, en 
looor á S. Ju n Neporauceno, dará prin
cipio la comedia tagala, poniéndose en es
cena interminable la vida minuciosa de 
un personaje, que quizás biille en la his
toria por su ausencia, cé vbre por sus 
batallas, encantamientos y otras cosas 
iúverosímiles.

Eo la Doche del referido dia, eotre 
ocho y nueve, ejecutarán dos buenas 
bandas de música varias piezas escojidas, 
freote al tribunal de mestizos.

El 12 alborada musical, con disparos 
de morteretes.

A las ocho, misa solemne con sermon.
A las seis de la tarde, la procesión 

recorrerá las calles señaladas de ante- 
mano, con asistencia de les gobercador- 
cillos de ambos gremios y de algunas do
cenas de babaes bonitas que, sin duda, con
tribuirán á su mayor lucimiento.

Entre otros festejos que se celebrarán 
durante las dos dias de fiestas, merece 
rnencionarse la profusa iluminación, espe
cialmente, en el átrio de la iglesia, por 
el alumbrado del frontis y torre de esta

Como fin de fisst?; se encenderá un bo
nito castillo de fuegos artificiales con co
hetes y bombas de padre y muy señor mió

-—-

Peosaraientos.
Las mujeres deben á los hombr^-s la 

mayor parte de sus defectos y los hombres 
deben á las mujeres ia mayor parte de 
sus buenas cualidades.

—La lisonja pierde á más mujeres que 
el amor.

—El ejemp o es el más elocuente de to
dos los sermones.

—¡Ah, infame! ¡Asesino!
—¿Quién, señora?
— Mí marido,
—¿Por qué?
—¿Mire Vd. que carta le he encontrado 

en un bobillo!
—¡Una carta!
—Sí, un* carta del tenor siguiente
—¿De qué tenor?
—No es de un tenor, es de una bailarina 

del teatro Real.

Anuncio oficial de última hora.

CORREOS.

Por el vapor Taal, que saldrá para Mas- 
bate, Nueva Cáceres y Daet el dia 8 del ac
tual á las seis de la mañana, esta Central re
mitirá á las diez de la noche del dia anterior 
la correspondencia que hubiere para las pro
vincias de ambos Camarines y distrito de Mas- 
bate.

Manila 6 de Diciembre de 1889.—El iefe de 
servicio, F. Cogorza.

rada que al efecto se ha elegido, 
A su tiempo y con oportunidad, 

municarcmos á nuestros suscritores más 
talles acerca de este oíro suceso que 
nos prepára.

co
de- 

se

Die se también que, á pesar de 
el trece el dia señalado de antemano, es 
posible que la fecha de la soirée se ade.

ser

Preparativos.
Se están haciendo en la fachada 

del templo de S. Francisco, que du
rante el novenario á la Purísima, que hoy 
da comienzo, lucirá una bonita ilumina
ción, ejecutando en el átrio todas las 
noches, desde la terminación de los cu!, 
tos hasta las diez, escogidas piezas, una 
bueoa banda de música. Según nos di
cen, el domingo ú'timo dia de la novena, 
la banda de Artillería dará serenata en 
el átrio, de ocho de la noche en adelan
te, encendiéndose luego piezas píricas.

Para salir de dudas.
Parece que para salir de dudas acerca 

de las disposiciones sobre telegráfos que 
parece ha tomado el Sr. Ministro de Ul
tramar, según lo que se desprenda del 
telegrama dudoso que ha recibido y pu
blicado nuestra colega El Comercio, el 
personal de telégrafos ha dirigido un te
legrama á Madrid, solicitando la acUra- 
tion necesaria sobre dicho punto.

ILn la expedición que el Exemo. señor 
General Weyler ha hecho á la provincia 
de Batangas, nuestra primera Autoridad 
ha visitado los pueblos de Batangas, San 
José, Lipa, Bauan, Taal, Lemery, Bala
yan y Tuy inspeccionando todas las es
cuelas, casas-tribunales y los cuarteles de 
la Guardia civil, dictando las medidas que 
creyó oportunas.

En la cabecera visitó además las ofi-
ciñas y cárcel, 
construcción de 
tera de Lemery

así como las obras de 
los puestos de la carre- 
á Balayan.

Opereta francesa.
Se confirma y adquiere visos de veri

similitud la noticia que circula hace algún 
tiempo respecto á la venida á esta Capi
tal de una compañía de opereta que está 
trabajando actualmente en el Too-kiog.

A la Península,
Hoy debe de regresar á la Península 

en el vapor-correo, el Farmacéutico mili
tar D. Antonio Roa, á causa del mal es
tado de su salud, cuya pronta curación de
seamos.

Ha sido, ántes de ser destinado últi
mamente al Sur, catedrático auxiliar de 
esta facultad, por cuyo motivo los seño
res Profesores de Farmacia irán á despe
dir al amigo y compañero, hasta el vapor 
que le ha de conducir á la Madre Pátria.

lante á fio de evitar que esta y la de 
Casino coincidan en dias tan próximos.

Rumores.
Anteayer y ayer fueron dias de cir

culación de los grandes rumores y, asi-
mismo, de las grandes boias. 

Corrían de mano en mano listas del

EL ULTIMO TEMPORAL.

Como ampliación á la nota del cuadro | 
ue observaciones meteorológicas que da- ' 

boy» «e sirve comunicarnos lo siguiente 1

Buque de guerra.
Ayer entró en nuestro puerto proce

dente del de Singapore, la goleta de 
guerra inglesa *Battlet* del porte de 755 
toneladas de registro y 1.200 caballos de 
de fuerza, al mando de su comandante 
Mr. Mait.

Concierto.
Según parece, entre las piezas que 

constituirán el programa de la velada del 
Casino, figuran las siguientes:

*Aires variados,* de Beriot, para vio- 
lin y piano.

*Ud capricho,* dedicado al Casino

Recompensa justa.
Hemos oido decir que eo la última vÍ-~ 

sita del Exemo. Sr. Geberoador general 
á la provincia de la Laguna, concedió 
como gracia, eo vista del estado en que 
halló la instrucción de las niñis de la es
cuela del pueblo, el títu'o de maestra á 
la sustituta que servía la escuela de Bi- 
ñaog.

nuevo gabinete, que se aseguraba proce
dían de auténticos telegramas recibidos 
por personas de alto puesto.

En algunas de aquellas, aparecía re
suelta la crisis parcial en sentido de con- 
ciliacion hácia los disidentes del Sr. Gi- 
mazo, y en otras eran personajes de la 
conjura, los que entraban á desempeñar 
alguna cartera.

Hay que hacer justicia á los creadores 
de los nuevos ministerios: habían combi
nado y repartido tan bien las carteras, y 
explicaban el motivo de la crisis y el de 
su resolución, con tales visos de verosimi- 
tud, que X cosa parecía verdad, y los 
créées menudearon.

iQ*^^ redondas se fabrican, en oca- 
sionesl

Dicha maestra ha venido á esta 
pital á recoger el citado título.

Ca-

Vapores de la Trasatlántica,
El vapor-correo fsla de Lugon pasó an

teayer juéves, á las doce del dia, por 
Colombo, con dirección á Manila, y eo

¿Billetitos eh?
Al Comercio le aseguran todos los dias 

á las doce eo punto, con más fijeza que 
el cañonazo, que hay billetes de Lotería, 
pero el Otario insiste eo que no los ha; 
ni á la msñana ni á la tarde.

Es posible que ambos colegas tengan 
razón, así como la persona de entero 
crédito, que inspira á aquél: ensaye el se
gundo de los compañeros ir á la tercena

Así me gusta.
Los niños de las escuelas de Inglaterra, 

y P»l8 ‘l® Galles, han acor
dado declararse en hurlga. A una señal 
dada, no se sabe por quiéa, determinaron 
un día hacer novillos, jurando no volver 
á ciase, mientras no sean atendidas sus 
demandas.

Empezó el moviraient i en Lóudres á 
mediados de Setiembre: cuando los obreros 
de los Doiki paseaban las calles de la 
ciudad pidiendo aumento de jornal y disrai- 
nucion de horas de trabajo, los muchachos, 
que en todos los países dd muado ti. nen 
el instinto de imitación muy desarro
llado, copiaron en sus juegos las escenas 
que veian casi diariarni ote. Se distribuye
ron en bandos: unos que desempeñaban 
las funciones de la po icía y otros que 
hacíio de obreros; recorrieron calles y plá. 
zas ostentando banderas de papel, donde 
se kian inscripciones nada suaves para los 
maestros y para el odioso instrumento de 
la tiranía llamado palmita; hubo orado- 
res que arengaron á la muchedumbre infan
til, pronunciando discursos incendiarios 
contra la autoridad despótica e jercida por 
los profesores, y en suma, cuanto es rasnes- 
ter para que una parodia resu te perfecta.

Al principio hizo gracia la idea de lo» 
muchachos. Al raisraisimo diablo se le ocur
re celebrar meetings con sus oradores y 
todo. Piro un día subió á ia tribuna un 
futuro Kitl Marx, y de tal modo pintó las 
tribu'aciones de la desgraciada clase escolar, 
que los asistentes en número considerable, 
levantando arabas manos (asi se vota en 
las reunioiies públicas en Inglaterra) acor
daron no ir más á la escuela mientras no 
se redujeran las horas de trabajo,

Asi se inició la huelga que luego ha 
tomado proporciones alarmantes.

No só o han quedado desiertos bs esta
blecimientos de eostñaoza, de barries en- 
teros de Lóndres, sino que, sin saber 
cómo, el contagio se ha extendido á re
giones apartadas por cientos de millas de 
la c pital.

Las peticiones de los huelguistas, no 
son iguales en todas partes, pero h^y per. 
fecta unanimidad eo exigir menos trabajo 
mas juego y ningún castigo. '

Lo qu subleva á ios muchachos y lo qu ' 
es da ardor para persistir en su actitud.!

movimiento del PUERTO.

bmtradas dz alta mJíS;
De Singapore, en 11 diajf^eta de guerra 

idglesa “Battler,;' del por^ de 755 toneladas de 
registro y 1200 caBalloSae fuerza, su coman
danta Mr. Mait.

Shanghai, en 13 dias, barca alemana 
Augusta,** de 473 toneladas, su capitán don 

I. Yerse, con general; T. Hermann y comp.
ENTRADAS DB CABOTAGE,

De Masbate, vapor “Ntra. Sra. de Loreto “ 
en 32 horas, con general; B. G. Tan-Auco.’

De Batangas, vapor *‘Bauan," en 9 horas, 
con general; inehausti y comp.

SALIDAS DE CABOTAGE,
Para Tócloban, vapor • Luzon.“
Para Boac y escalas, vapor “Boac “
Para Ragay, gta. “Palaos.“

CALENDARIO 
da "La Oteaiia Española" 

PARA

1890
Como en años anteriores, lo re

galaremos, en su dia, á todos los 
suscritores. Las personas que quie
ran comprar por cientos, para ven
der en Manila ó provincias, pueden 
pedir cuantos gusten (no menos do 
100) á dos pesos el ciento.

Anuncio de última hora.

DKimM JOHiDiS
sobre fincas rústicas.

Se venden en la Administración 
de este periódico.
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EL MINDANAO"
h

6-ESCOLTA-6 
Manila.

“EL PANAY“ 
2O--REAL—20 

Cavite.

HífYASni frescas y dulces, recibidas par el vapor “isla de Pan 17.“ vende 
por kbras y per barriles. °

Manteca legítima de cerdo.
A. M. PARALAN

AVISOS T

MARTILLO Echague 11 Echague 11

Federico Calero.
24—Escol a—24.

Aviso.
La almoneda que debió efectuarse 

en la casa-agencia de D a Cataúna 
Blanco, viuda de Mar caída, calle San 
Jacinto núm. 34, y que fue suspen- 
eida por el mal tiempo, se verifi
cará el sábado 7 d 1 actual, de las 

ueve de la man na en adelante.
I F. Caero.

PRIMERA Y UNICA EN MANILA

Limpieza y renovación de lo ’a cía e de ro jas de seño a y caballero.
tiñe en toaos Jos co ores, tod i cLse de ropas d; seda, L.na, ju i, 

piña y r nguí, gmantiz^nlo la firmeza de tos tintes.
e iimpian los uniformes de ios señ res ofi iales del E¡érci o y Ar

mada sin necesidad de quitar vivos franjas ni galones, dejándolos como 
en íu primitivo ts’ado de nuevos; se quitan manchas por de icada que 
sea la prenda sin que deje ni'^gun olor.

Se tiñe toda c ase de cortina es, con perfecci n, « smero, prontitud 
y economí a;*-especialidad en los de d m ,seo.

Los pañuelos de Manila bordados de va>ios co’ores se tiñ n de un 
so o fondo.

SOLUCION PAUTAUBERGE
de CLORHIDRO-FOSFATO de cal CREOSOTADO

La consideran como el remedio más seguro y eficaz contra las 
ENFERMEDADES del PECHO 

T/S/S, BRONQUITIS TOSES ANTIGUAS Y PERTINACES
Se vende en la Casa de L. PAUTAUBERGE, 32. caUe Jules César, en PARIS 

Depósitos «n manJiSí i JACOBO ZOBEL ; PABLO StSSSTER ; en lai principales Farmaoiai.

TORRECILLA Y C.'
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA 

Escolta 17.—Manila.

El fondo n gro tiñ? de diferentes co’ores.
TINTORERIA PaRLIEN-E.

Primera y única en Minii?!.

;7

PRECIOS CORRIENTES
DE LA FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA.
MANILA.

Cigarros al estilo cubano.

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí- 
culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito déla acreditada "PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE."

GRAN TALLËR"dË CAMISERIA.
17-ESCOLTA-17. mish

Casa-Agencia de Empeños
os

D. Ricardo C. González.
Plaza de Calderon de la Barca n° ¡5.

El lúnes 9 de Diciembre, desde 
las nueve de la mañana en ade
lante, en este establecimi-nto. ten
drá lugar la almoneda de alhajas, 
cuyo plazo de empeño, ha vencido 
según reglamento.

MARTILLO
DK

Genato y Compañía.
Debidam-nte autorizados por don 

Ricardo C. Gonzalez, venderemos 
en almoneda en su establecimiento, 
el dia 9 d’ Di iembre, las a hajas 
de oro, bullantes, diimantes, per
las etc, cuyo plazo de empeño ha 
vencido se, un reglamento.

2 Genato y comp.

José M. del Castillo
PROFESOR DE SOLFEO Y PIANO.

Lecciones á domicilio: a’terna, á 
siete pesos mensuales; diaria, á diez. 
Habiendo en una misma casa dos 
lecciones alternas doce.

Alejandro VI, 2S, Sampaloc. -h

FINCAS

Se alquila
el local de dos puertas contiguo á 
la Botica de Binondo del señor 
Torres, esquina á la calle de An- 
loague. 

Darán razon en la misma Botica.
.smh

Se alquila
el camarín donde se halla insta
lada la fábrica de tabacos ”Hen- 
siana,” en Tanduay, que quedará 
desocupado en todo el presente mes.

Darán razon
i9 Inchausti y C.a

Se vende ó se alquila 
la espaciosa y vend ada casa nú
mero I de la calle Real ds Paco.

Razon calzada San Luis núm, 21,
Ermita. 2

de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA.

Premiada coa diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882. 
Amsterdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en 

la de Filipinas en Madrid 1887.

^ábrica “FLOR DE LA ISABELA, 
MANILA.

■ En esta Fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos 
picadura de las clases y á los ^recios que pueden 

verse en los anuncios publicada s en los periódicos.
En la elaboración de cigarros al estilo cubano se 

dedican looo operarios indígenas enseñados y dirijidos 
por maestros de primer orden, de las fábricas mas

y

acreditadas de la Habana.
En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 

ocupan cerca de 3000 mugeres, dirijidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de jefts muy entendidos

También se dedican á la elaboración de cigarrillos, 
unos 600 operarios; y en los demás servicios de la 
fábrica, se ocupan más de 150 personas.

El importante desarrollo que ha tomado la elabo
ración, de un año á esta parte, ha hecho subir el nú
mero de operarios que antes trabajaban, hasta las cifras 
arriba consignadas; y este gran consumo que, sus pro
ductos, tienen en todos los mercados, ha obligado á 
la Compañía á en-anchar notablemente todas las de
pendencias de su fábrica “FLOR DE LA ISABELA," 
instalando además máquinas de todas clases á la al
tura de ios últimos adelantos, para la fabricación de la 
picadura y de los cigarrillos, las cuales están movidas 
por una máquina de vapor de 30 caballos de fuerza

Ningún fabricante posee en estas islas, tantos ele- 
rnentos como la Compañía Tabacalera para pocer sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin 
mezclar ninguna otra clase de rama; y conserva e .i 
sus almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas 
anteriores, para emplearla cuando está bien curada.
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Gran rebaja dt 15 i>r (-■lo b
t.a tarifa, tu ¡u au de uti caj ucilu

r- 'os
c ti ad

J>= reics 
t ic ble.

dt

Se^vende en todos los espendics de tabacos de le 
1 ompafin g<=’n» ral óc Tabacos de Filinin»s y • ti ¡a

T A B A.QXJ3EÏ-R.I
qu Gi.b, «ompéñía tiene e.-t. td,-( i’a par. la vi nta es 
ciu.-iva ríe sus (ir. durtos rn la

ESCOLTA N.’ 2
lado ñiL ( afé de la Marina.) sb

u mmNCM
FABRICA DE TABACOS

Pone en conocimiento 
dedores y del público en 
á la venta

Cajetillas cigarrillos hebra fuertes
Id. id.

suaves picadura .
entre-Le. tes y

1
1

Id. id. id. id. id.
libras de picadura superior entre- 

fuerte prensada .....................................

Depósito central, calzada de
PEEfíüMrHel FENIX

BRISAS DE ESPAÑA..................í PgrfwMeKqtññto 
RAMILLETE DEL TRODADEROC !>«■<» oiPemueio. 
AQUA DE CASTILLA..................... fotra »2 Toeaior,

JABON DE LOS CONTEMPORANEOS, tain-Jtno,
POLVO DE ARROZ MARQUESA

de sus espen- 
geaeral tener

á 10 cuartos una.

a 
á

6 id. 
id.

id.
id.

á 20 céntimos una.

S. Marcelino.
Se vende '

un vis-a-vio de luío. Maga lanes 5.
I

Se vende
una casa de materiales fuertes con 
todas las comodidades que el confort 
de la vida moderna requiere; pu 
diendo también utilizarse para la 
instalación en ella, de una escue’a 
de Agricultura, no so’o porqqe cuenta 
con tubería suficiente de aguas de 
Carriedo con sus grifones, bocas t e 
riego y fuentes, sino también por 
hallarse rodeada de - rbo'es frutal s 
y de un estenso terreno que mide 
3 hectáreas, 10 áreas y 49 centiá- 
re >3, V en el cual se cultiva en la 
actualidad, arrez, caña-miel y yerba 
forragera.

La citada finca está s’tu da <n 
la Cilzada Real de San Fernando

Por último, la Compañía hace de sus cigarros 
escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
exámen resulta verdaderamente superior, se vende 
la marca “FLOR DE LA ISABELA;“ la parte, 

que es buena, pero que tiene alguna imperfección ex
terior, se vende con la marca “LA MONTAÑESA"

una 
del
con

&RijEASd.Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sóbrela ciencia.
Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas

los tdsob de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas. Debñidad 
Estemiacwn, Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento n 

sansire a consecuencia de fatigas, veladas y excesos dí toda 
clase. — Se tomaran 4 a 6 Grajeas dianas.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
nn^ R^buteau está recomendado á las personnas que
no pm;i.en tugar las Grajeas, — Una copita en las comidas. "

El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado paralosniños. 
ti25 Cada frasco va acompañado oon una instruooion detallada.

Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C** de PARIS 
que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

P.GA»TIER»CWi PirîaaîîUs-gïlBieîfi. M, nUa riagftMi 
— S*AS<XS - 

En JKanUct t JAe0M SHU.

La casa que vende mas barato el 
PALAY Y MAIZ 

SUPERIORES Y LIMPIOS
A $ I cavan (medida completa de 23 garúas.) 
Se mide á la vista del comprador.

J. CODINA Y C.a—Calle Barcelona, 3. h

de Diiao, frente del cementerio gj - 
neral por dende pasará prcnio 
Tranvía, y á un kilómetro de
ciud d murada.

En la misma darán razon

ti 
’a

3

Se alquila
la casa núm. 30, calle Sta. Rosa, 
Quiapnj r^zon. Solana 29 (entre-
iU-!o ) h

alquila
.^^^Ú^tresueío empape'ado en
‘T’/Wiii»’ 6' « »• 7la calle de Ezpe^^ * .

tas llaves.

Gasa de campo, 
de tabla y ñipa, pintada, cabe San
tiago núm. 2, Paco; darán razon, 
16 David, Binondo. h

COMPRASyVENTAS

Se vende ’ 
una partida poco más ó menos de 
cien cabezas de reses vacunos, en
tre capones, toros y parideias, ó 
por separados, en la ganadería sita 
en el barrio de San Nicolás del 
pueblo de Bacoor de la provincia 
de Cavite.

Su ajuste, Cavite, Nova’ic'^es 13.

Se vende
un quiles de cuatro rued s. Calle
Real núm. 2 h

De fubto en oleogr- fía, de S. M. 
la Reina Regente d; España, se 
vendan á pr-cio módico en L "Li
brería del Cárme i,’’ Real núm. 13, 
Mani’a. j

á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como DESECHO. Este sistema encarece 
mucho el producto; pero la Compañía está resuelta á 
no perdonar sacrificio alguno, para complacer al cor- 
sumidor y acreditar su marca. sh

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y oresta- 
Cion personal.

Sí- vende en la Administración de este neriódico.

EL ARNES.
?ABR1CA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de Y. Jirneno.

Pfcseedar del Peal Palacio

MUSICA
que se vende en conr.ision en la Ad
ministración de este periódico.

Le Pardon de Pioermel.
Luisa Mi ler.

Poliuto,
Robin des Bois.

Semiramis.
Ernani.

Juive.
AtÜa.

Elixir de amore.
Ecos de Alemania psra canto y 

piano.

V

f \^\l

«

SAVIA DE PINO MARITIMO 
JABASE y FASTA 

de LAQA88E| íarmaoéntioo en Burdeot.
Los únicos preparados con la SÁVIA de PINO obtenida 

por inyección do los troncos. Cura ResM&ios. Tos, OrlBe 
Bronquitis, Rolons do O&rgsato, Ronanons» 

PgfOSITO CN TOPAS UAS FARMACIA».

ELIXIR ANTINERVIOSO 
POX.IBROXMCXTX£.A.1>O 

de BAUDRY, Farmacéutico de Ira
perfecta combinación los bromuros de MtaiN. agradable y fácilmente aoeptStopSr 

enpapíf delicados Numerosas experiencias han conflrmado suaan?2«2“ Insomnio, la Jaqueca, la A^eién nocturua, en breve tiempo la excitabilidad nerviosa. tonvlSie 
nadecen^^e niños, y á las señoras queespasmos, vapores, y ataques de nervios, fin «nmon 
de^Sa¿ Vito contra el histérico, la epilepsia y el baileVito. —r»AHIS, 8,JFtue Vivienne,y en todaa Ja» VarmeíOitia.

Perfamlstas, Proveeiorés ds Owas do Bspaña, OrMlaySólandit

HíL PARISIENSE;
né Finn sxtrafírfQg adoptados por la aristooraoia da Paria

IS&’liTMMIime SAN PAQUITA 
'S.nML ». üítií fleurs YLÁNB-YLAHS

OPONAX
PATCHOULY

NEW MOWN HAY
lABMWrt-—-" 1 PATCHOULY JOCKEY-CLUB

JABONES PANA EL^TOCAOOñ
de Miranda, y de Tláng-Tláng, untuosos y fragantes dttldfic&n 

y ablandan la piel, tornándola sedosa y flexible.

HIGIENE DE LA BOCA
Orema Bentitóca de Eigaud SSá* ‘
Déntorina de Rigaud, perfuma la boca, previene la cárles.

Agua de Colonia de la Moda, la más Ana y concentrada. A 
q, nXTE VIVXBKOTffEI, X>.AuRXS IRC

di i'falacaKiifígf

CO.N GARANTIA DE UN ANO.
G idrnicioiies limonera cuero país á $ 12, 14, 16, 18 y 20.
Id. tronco i i. i i. á $ 20, 25, 30 y 33,
Guarniciones limonera Europa á $ 25, 30. 32, 35. 40, 45, 50 y 60. 
lu. tronco i 1. á ç 50, 60, 65, 80, 90, 100, I25 y 150.
Monturas eonapleias para señora desde 15 20.
Id. Europa para caballeros desde $ 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales 

Ejército desde $ 25.
Completo V variado surtido en cabezadas de montar, látigos de

La Castellana
Escolta y *^an Fernando.

¡¡Ac iíuiias. Aceituna’!! manzani- 
lc.sá seis reales barril, por docena 

á cinco reales. h

le

ídem, coche, perreros y caza, faro es de lujO y novedad para carruaje 
cejaderos, malet s y sacos de viaje, sombrereras ds cuero, bocados dé 
nontar y tiro, n.rtingai-is. petrales, baticolas, acciones de estriaos, es- 
Libos. tíspue.as, sin-has, cinturones, impermeables, coliares para perro 
lortapeics. c-pillos, almohizas, escobas para coches, é infinidad de ar-’ 
ícu os, pene iscient's ai ramo, ios que se detallan á precios sin com- 
-etencia en plaza.

E.OS cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud, esjaero y eoonomía en los encargos. 
iO—Carriedo—iO. h

de iWaiiilsA % e

Caballo.
Uno de bonita estampa, jóv n, 

sano, sin resabios, de presencia y 
alzada, se vende barato.

' Noria 14, (Quiapo) de una á cua
tro informarán. 2

En la isla de la Cruz Blanca
i Utopia socialista cristiana 
! escrita para La Oceania y 
publicada la primera vez por 
folletín del mismo periódico 
en 1879 con singular acep
tación por parte de los lec
tores que lo eran entonces.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos I 
jara la formación de empresas de construcción—'Dere- í 
jhos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
d público—Trayecto dd de Manila á Dagupan—Ta
ifas que regirán en su explotación—Condiciones baje 

las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

A indicación de algunos se 
I ha hecho una segunda edi- 
í cion (i tomo en 4.° espa
ñol de 400 páginas y clara 
impresión) cuyos ejempla
res se venden á peso en la 
Administración de La Ocea-

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricíon. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

nía, y en la Agencia edi^ 
torial, calle de Carriedo. Se 
regala á los su ser i tores de v 
La Oceania que paguen cua
tro meses adelantados de 
suscricion.

Las almonedas de objetos para regalos de "ascua y Reyes tendrán lugar en los dias sábado 7 mártec? m 
juéves 12 y sábado 14, de diez á doce d3 sus mañanas, en los almacenes situados detrás del Hotel de Oriente ’

GENATO Y 0.a

CENTRO ARTISTICO FOTOGRAFICO
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todos tamaños iguales á los mejores de Suropa. Preeios iguales á las demás Fotografías establecidas en Manila. h

FOTOGRAFO PERTIBRRA, CARRIEDO O
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